
Año CCLXXV.—Tomo III MARTES 28 JULIO 1936 Núm 210.—Página 873

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros.
Decreto relativo a alquileres de fincas  urbanas— Páginas 874 z/ 875.Otro declarando no ha lugar al recurso de queja prom ovido por la Sala de Gobierno de la Audiencia  territorial de Sevilla  contra la Comandancia general de la Escuadra.— Página 875 a 877.

Ministerio de Justicia.
Decréto reorgánizando la Junta Superior Penitenciaria.— Página 877.Otro nom brando Secretario técnico de la D irección general de Prisiones a D. Antonio Fernández M artínez, Subdirector del Cuerpo de P risiones .—  Páginas 877 y  878.

Ministerio de la Guerra.
Decreto dando disposiciones para reorganizar las fuerzas del E jército en 

Madrid.— Página 878.

Ministerio de Marina.
Decreto d isponiendo causen baja defin itiva  en la Armada, con p érd ida de em pleos, prerrogativas, etcétera, los V icealm irantes, Contraalmirantes, Capitanes de navio, fra gata y corbeta, y  Teniente de navía  Que $e m encionan.— Página 878.

Ministerio de Hacienda.
Decreto concediendo dos créditos extraordinarios im portantes en junto  

40 m illones de pesetas, para atender 
con la m áxim a urgencia a las necesidades que im pone el rápido resta

blecim iento del orden perturbado. Página  878.Otro fijando  los derechos que ha de p ercib ir la Junta Superior del Tesoro Artístico  Nacional por los objetos de arte que se autorice a exportar.— Páginas 878 y  879.Otro derogando el Decreto de. 21 de Julio  de 1933 en v irtud  del cual fué  creada la Comisión in form ativa  del im puesto del T im bre.— Página 879.Otro desestim ando la reclam ación in terpuesta por el Obispado de Vitoria sobre propiedad de la iglesia de Sqn Juan, de Orduñá.— Página 879.Otro aceptando la cesión gratuita del sotar ofrecido por el A yuntam iento  de Orense para la construcción de 
la Casa de Correos y  Telégrafos en dicha  población.— Página 879.
Ministerio de (a Gobernación.

Decreto d isponiendo cause baja d e fin itiva  en el Institu to  de- la Guardia, civil, con pérdida de empleo, p re rrogativas, sueldos, etc., el General de brigada de dicho Institu to  don  Federico de la Cruz Boullosa.— Página  879.

Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes.
Decreto d isponiendo que en el plazo  de cinco días los Alcaldes, como Delegados de los Gobernadores civiles, procedan en nom bre del Estado a la ocupación de codos aquellos ed ifi

cios, con el material cien tífico  y pedagógico, que las Congregaciones religiosas tenían dedicados a la enseñanza en  14 de A bril de 1931, y los que, aun no dedicados a ella, estu
viesen actualmente desocupados. —  Páginas 879 y  880. ;Otro declarando en suspenso durante un, año la aplicación de los artículos 1.° y  2.° del Decreto de Í3 de Diciembre de 1934, relativos a pro

visión, m ediante oposición, de las Escuelas vacardes en capitales de provincia  y  poblaciones de 15.000 o más habitantes.—-Página  880.Otro disponiendo que la D irección general de Prim era enseñanza proceda, a la m ayor brevedad posible, a convocar un concurso general de traslado con objeto de proveer todas las Escuelas vacantes. —  Páginas 880 y  881.Otro ídem  que el ingreso en el Magisterio Nacional de los Maestros procedentes de las Escuelas Normales, titulados del “Plan de 1931” , se haga con arreglo a lo dispuesto en los artículos que se in se r ta n .— Páginas 881 a 883.Otro aprobando el proyecto redactado para la construcción de un ed ific io  de nueva planta con destino a cuela unitaria de niños en Sobre- foz, Ayuntam iento  de Ponga {Ovie
do) .— Página 883.Otro ídem  id. id. para construir dos Escuelas unitarias, una para n iños  y  otra para niñas, en Papatrigo (Avila).— Página 883.Otro ídem  id. id. para construir un  edificio  de nueva planta con destino a dos Escuelas unitarias, una para niños y otra para niñas, en Tiño- sillos (Avila).— Páginas 883 y  884.Otro ídem  id. id. para construir un edificio  de nueva planta con desti
no a dos Escuelas graduadas, una para niños y  otra para niñas, en Novata (Gerona).— Página 884.Otro ídem  id. id. para construir un  edificio  de nueva planta con destino a dos Escuelas unitarias, una para niños y  otra para niñas, eh Montean (Salamanca).-—Página 884.

Ministerio de Obras públicas
Decreto autorizando al M inistro de este D epartam ento para la adquisición, m ediante subasta, cte 74.000 toneladas de cem ento portland artificial, con destino a las obras del



874 28 Julio 1936 Gaceta de Madrid.—-Núm. 210

Pdntúno de La Maya (Salamanca). 
Página 884.

Otro ídem id, id, para la ejecución  
mediante subasta, de las obras de 
defensa de Rentería, contra las ave- 
nidas del río Oyarzun, (Guipúzcoa). 
Páginas 884 y 885.

Otro ídem. id. id. para la ejecución, 
mediante subasta, de las obras de 
defensa del barrio del Arrabal (2 a -  
ragpza).—Página 885.

Otro ídem id. id. para contratar, me- 
diánte subasta, el transporte de 
74.000 toneladas de cemento port- 
land artificial desde la estación del 
ferrocarril de La Maya-Fresno al 
Pantano de la Maya (Salamanca).-^~ 
Página 885.

Otro ídem id. id. para la ejecución, 
mediante subasta, de las obras de la 
presa de derivación y canales para 
riego de la margen izquierda del río 
Güadalhorce (Málaga).— Página 885.

Otro ídem id. id. para realizar el gas
to gire supone la ejecución de las 
obras correspondientes al presu- 
ouesto adicional que produce el 
proyecto reformado de dragado en 
el puerto de San Vicente de la Bar- . 
quera (Santander).— Página 885.

Otro relativo a la concesión por las 
Compañías de Ferrocarriles de los 
billetes de caridad.^—Páginas 885 
y  886.;
Ministerio de Trabajo, Sanidad 

y Previsión.
Decreto disponiendo se conslituya uña 

Comisión organizadora de la Con
ferencia Nacional convocada para el 
estudio de la reducción de la jorna
da de trabajo.— Página 886.

Ministerio de Industria y Comercio-
Decreto declarando la cesantía de los 

Ingenieros y . Ayudantes de Minas 
que se mencionan.-^-Páginas 88(3 
y  887.

Rectificación al artículo 1.° del D ecre
to de 19 del mes actual publicado 
en la. Ga c e t a  del día de ayer, págF 
ñas 867 a 869.-—Página 887.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden dispon i en do que duran te la au
sencia del Subsecretario de esta 
Presidencia se encargúe del despa
cho ordinario de dicha Subsecreta
ría el Director general de Marrue
cos y Colonias.—Páginá 887,

Ministerio de Hacienda.

Orden encareciendo el más exacto 
cumplimiento de la Orden de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, fecha  26 del mes actual (Ga c e 
t a  del 27), sobre suspensión y ca
ducidad de los permisos y vacacio
nes de verano g  los funcionarios pú
blicos.-^Página 887.

Otra (rectificada) dando disposicio
nes para el pago de los haberes del 
mes actual al personal afecto a los 
diferentes servicios del Estado.—  
Páginas 887 y  888.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el pleito con- 
tenciosoadministrativo interpuesto 
por D. Modesto Rico García, contra 
la Orden de 10 de Octubre de 1034. 
Páginá 888.

Qira declarando que D. Rafael Rodrí
guez Moreno tiene abonado el im
porte total del solar que se indica, 
propiedad de la Basílica de Atocha. 
Páginas 888 y  889.

Otra ídem que D. Bernardo Fernán
dez de las lleras tiene que abonar 
la cantidad que se indica para el 
total pago del precio del solar que 
se menciona, propiedad de la Basí
lica de Atocha,— Páginas 889 y 891.

Otra inhibiéndose este Ministerio a 
favor del de Trabajo, Sanidad y

Previsión en el conocimiento de la 
futura “ Fundación Qúrnpos Vasscñl 
¡lo” , que ha de establecerse en MU 
cante.— Páginas 891 y 892.

Otra concediendo á los ' señores qué. 
■sé mencionan tas pensiones que sé ■ 
indican para estudios en el extran
jero.— Página 892.

Otra desestimando la instancia que se. 
indica de D. Valero Hernández jRqú 
mero.— Páginá 892. ' :

Ministerio de Industria y. Comercio.
Orden nombrando Jefe de la Sección 

segunda (Estudios Geológicos) de la 
Dirección general de Minas, a don 
Emilio Corujedo y Fernández, in
geniero Jefe de segunda clase dél 
Cuerpo de Minas.— Páginas 892 u, 
893.

Otra ídem Secertario general de los 
Servicios de Miñas a D. Franciscó 
Rived Revilla, Ingeniero segundó ■ 
del Cuerpo de Minas.— Página 893..

Otra ídem Secretario del Instituto Geo
lógico y Minero de España a D. Vi- 
ce nte Fernández Soler, Ingeniero : 
de Minas, aspirante a ingreso.—Páz 
g i naS  93.

Administración Central.
H a c ie n d a .— Dirección general de Ren

tas publicas.— Contribución general 
sobre la renta. — Ejercicio 1 9 3 5 :
-Relación número 30.— Páginav893.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios!’, 
y Arquólogos — Registro general dé: 
la Propiedad intelectual. —  Obrase 
{inscritas en este Registro general- 
durante el tercer trimestre del año. 
1929 (ConclusiónG—Página 894. *

Idem id. id. durante el primer trimes 
tre del año actual.— Página 895.

Continuación del Indice por orden al- / 
f  abético- de Leyes, Proyectos de 
ley, Decreto, Ordenes, Reglamentos'/ 
Circulares e Instrucciones que se- 
han publicado en este periódico, 
oficial durante el segundo trimestre, . 
del año actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS

La necesidad de poner término a un 
estado anormal en el régimen de 
arrendamientos urbanos dio lugar a. la 
creación, por Orden ministerial tele
gráfica, de unas Comisiones informa
tivas en Sevilla y Huelva. Rápidamen
te, la constituida en la primera capi
tal evacuó su informe señalando con
clusiones que aceptadas por todos los 
elementos interesados permiten pen
sar en un feliz encauzamiento de este 
asunto, tan importante y  tan esencial 
para el desenvolvimiento adecuado de 
estas relaciones.

La Comisión informativa de Huelva 
acaba de producir su dictamen. Reúne 
éste particularidades específicas seme

jantes al producido por la que funcio
nó en la primera capital andaluza. De 
ahí que por idénticas razones el Go¿ 
bierno se crea en el caso de recoger
las en el presente Decreto de la Pre- : 
sidencia del Consejo de Ministros,' de 
que dará cuenta a las Cortes, y que 
no estorba al propósito reiterado; de 
abordar con carácter general el pro
blema de los arrendamientos urbanos ; 
en una disposición legislativa. ;

Por tanto, a propuesta del Presi
dente del Consejo de Ministros y de 
acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.a Queda aprobada : la 

condonación que por acuerdo entre 
las partes interesadas se propone por 
la Comisión informativa de las r e n t a s  
pendientes de pago, con los topes en 
la forma y en los casos siguientes:

1;.° Hasta el 30, inclusive, deL roes 
de Junio del presente año, de las vi
viendas en que el precio del alquiler

mensual • no sea superior a 80 pesetas, 
cuándo el arrendatario se encuentre 
en paro forzoso, por enfermedad; o 
falta de trabajo, comprobado, caso de 
ser "preciso, ante la Comisión arbitral 
que determina el artículo 6.° ;

2-ü Hasta el 30 de Junio, inclusive, 
del año en curso, de las casas con ser-'* 
vicios comunes, aunque sus inquilinos 
n o 's e  hallen'afectados por paro defi- 
vádo de enfermedad o falta de tra
bajo. ' -• • • •

Se consideran a este efecto casas con 
servicios- comunes aquellas en que. dos 
o más familias utilizan Ja misma cow  
ciña o él mismo retrete, o sólo uno de 
estos servicios. Merecerán igual con s i 
deración: los pisos o partidos habita-., 
dos en común por más de una familiar'.' 
aunque > el contrato estuviere sola a,: 
nombre de una de ellas, siempre que* 
la fecha del mismo fuere .anterior a.'.; 
este . Decreto y utilicen un mismo rev 
trete y una misma cocina,~ y el total,:
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de la renta mensual del piso o parti
d o  n o  exceda de .80 pesetas.

No se considera como pisos 'hab ita
dos en común las casas de huéspedes 
y.hoteles. .

Artículo 2.° 1) Los juicios de des
ahucios por falta de pago en actual 
tramitación, que se refieran a., las '.vi
viendas y casos señalados en el apar
tado primero del artículo 1.°, quedan 
sin efecto.

*2) Se concede una moratoria de 
seis meses para el pago de sus a tra
sos a los inquilinos no comprendidos 
e n .  el anterior apartado, de habitacio
nes en que la renta no exceda de 80 
pesetas mensuales, siempre que abo
nen una mensualidad antes del día 30 
de este mes. Dentro del plazo de la 
moratoria no podrá el propietario 
ejercitar o seguir la acción de desahu
cio. por las rentas vencidas y a que 
la misma se refiere, a menos que el 
inquilino no abone la mensualidad co
rriente.

Artículo 3.° 1) Son revisadles las 
rentas de alquileres de todas las fincas 
edificadas antes del 1.° de Enero de 
1936, cualquiera que sea la cuantía de 
su renta, siempre que en dicha fecha 
estuvieren totalmente terminadas de 
edificar. La revisión podrá llevarse a 
efecto a instancia del inquilino o pro
pietario, al objeto de la fijación de 'la 
renta,' con arreglo a las normas del 
presente Decreto, pudiendo cualquiera 
dé las partes delegar su representa
ción en la Asociación de Inquilinos o 
Cámara de la Propiedad, cuya delega
ción podrá hacerse ante la Comisión 
mediante acta que se levante o por es
crito ratificado.

2) Se tomará como base para las 
revisiones la renta contractual que 
conste establecida. Sobre ella se con
viene la siguiente rebaja:

Hasta 40 pesetas de renta mensual, 
el 35 por 100 de la renta.

Desde 40,01 hasta 75 pesetas de ren
ta mensual, el 30 por 100 de la renta.

Desde 75,01 hasta 125 pesetas de ren
ta mensual, el 20 por 100 de la renta.

Desde 125,01 hasta 250 pesetas de 
renta mensual, el 15 por 100 de la 
renta.

Desde 250,01 de renta mensual en 
adelante, el 8 por 100 de la renta.

Los anteriores tipos de rebaja se
rán, máximos y se concederán a todos, 
los inquilinos que insten la revisión, 
con la excepción de aquellos que ha
biten. casas cuya base tributaria, con 
arreglo al apéndice catastral para el 
año 1935, sea mayor que la renta nue
va que resultara de aplicar los tipos 
anteriores de rebaja, en cuyo* caso la 
rebaja quedará reducida a la diferen

cia existente entre la renta declarada 
y la contractual.

3):. Se exceptúan de la anterior re
baja los alquileres rebajados por 
acuerdó privado entre propietarios o 
arrendadores- e inquilinos a partir de 
1.° de Mayo del corriente año, cuyos 
convenios se declaran firmes y subsis
tentes.

4) De la revisión de rentas no se 
deducé modificación alguna en orden 
a las demás condiciones del contrato.

Articulo 4.° Para evitar que habita
ciones análogas o semejantes de una 
misma finca tengán precios diferentes 
se unificarán los mismos previo acuer
do y . petición de sus inquilinos, y siem
pre que de la unificación no se derive 
disminución en el total de la renta de 
aquélla.

Articulo 5.° 1) Quedarán obligados 
los propietarios de las fincas, confor
me al dictamen de la Comisión arbi
tral a que se refiere el artículo 6.c, ¡a 
la reparación de aquéllas y a la eje
cución en ellas de las obras de higie
ne y salubridad, siempre que unas 
u otras no alteren substancialmente la 
estructura del inmueble.

2) Será de la exclusiva competen
cia de la indicada Comisión, mientras 
subsista, emitir aquellos dictámenes.

Artículo 6.° 1) Para el cumplimien
to de cuanto se dispone en el presen
te Decreto se crea una Comisión arbi
tral, integrada por un Magistrado de
signado por el Consejo de Ministros, 
a propuesta del M inistro de Justicia, 
que la presidirá; un Arquitecto del 
Catastro, dos representantes de la Cá
mara Oficial de la Propiedad y otros 
dós de la Asociación de Inquilinos 
nombrados por ella. Cuando la Comi
sión entienda, informe o resuelva en 
m ateria de obras, formará parte de ella, 
como asesor y a los fines de su com
petencia, un Inspector municipal de Sa
nidad nombrado por el Ayuntamiento.

2) La Comisión tram itará las revi
siones en juicio verbal sumario, po
diendo acumular las revisiones que a 
su juicio procedan, y probándose la 
existencia de los contratos y la cuan
tía de j a  renta po.r los medios estable
cidos en el derecho común, con la va
riante de que, presentado un docu
mento privado, será admitido como 
eficaz si no hubiere sido impugnado 
expresamente, y debiendo suplir de ofi
cio las deficiencias de prueba de las 
partes con toda libertad.

3) Las resoluciones de la Comisión 
producirán efectos a p artir del día 1.° 
de. Junio, siempre que se solicite la re
visión ante la misma dentro del p ri
mer mes desde la publicación de 
este Decreto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Caso contrario, desde la fecha dé la 
presentación de la solicitud. .Durante 
la revisión, el árrendatario vendrá 
obligado a satisfacer la; renta contrac
tual en vigor a que no afecte la con
donación establecida en el artículo 1.° 
Dicha renta la recibirá la; Comisión ar
bitral, que en el acto entregará al pro
pietario o adm inistrador la cantidad 
que: corresponda a la renta rebajada, 
guardando el resto para entregarlo' a l 
propietario o al inquilino* con arreglo 
al falló que dicte.

4). Las reclamaciones deben inter
ponerse en' término improrrogable dé 
seis meses.

Artículo 7.° Se concede a los pro
pietarios un plazo, que expirará el 10 
de Noviembre próximo, para que den
tro de él puedan efectuar sin recargo 
el pago de las contribuciones por u r
bana devengadas durante los dos pri
meros trimestres del año en curso, 
quedando entretanto en suspenso los 
procedimientos . ejecutivos incoados* 
Dentro del mismo plazo, y también sin 
recargo, habrán de satisfacer los a tra
sos de arbitrios y gravámenes munici
pales por igual concepto.

Artículo 8.° En los juicios de des
ahucio por falta de pago que se tra 
miten en lo sucesivo podrá admitirse 
como causa justa de falta de pagó de 
la renta la  situación de paro forzoso 
o enfermedad del sostén de la familia 
que ocasione minoración de los in 
gresos de la misma en más del 25 por 
100. En estos casos podrá conceder la 
suspensión de la ejecución de la sen
tencia por término ..que no exceda de 
un año, durante el cual, si el arren
datario satisface las rentas vencidas y 
no satisfechas, quedará sin efecto el 
desahucio, que, por el contrario, se lle
vará a efecto si desaparecida la causa 
no hiciere pago a cuenta del débito.

Artículo 9.° El Ayuntamiento sumi
nistrará personal y material para el 
funcionamiento de la Comisión.

Artículo 10. El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes de cuanto se dispone 
en el presente Decretó.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Julio de mil novecientos treinta y seis<

. .. MANUEL AZAÑA
Él Presidente del Consejo de Ministros, 

J o sé  Gir a l  P e r e ir a .

En el recurso de queja promovido 
por la Sala de Gobierno de la Áudien- ; 
cia territorial de Sevilla contra la Co
mandancia general de la Escuadra, idei 
cual resulta:

Que en el pleito de separación de 
personas, y bienes seguido a instancia 
de doña Concepción García y García
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contra su esposo, D. Rafael Rodríguez 
Romero, ante.el Juzgado de primera 
instancia de San Fernando, éste dictó 
providencia, de fecha 7 de Mayo de 
1934, declarando el derecho de la mu
jer a percibir de su marido uña pen
sión alimenticia de 125 pesetas mensua
les para sí y para sus tres hijos, ofi
ciándose, en consecuencia, al Viceal
mirante Jefe de la Base Naval de Cá
diz para que, de los haberes que dis
fruta el demandado como Cabo de Fo
goneros preferente de la Armada, le 
fuera retenida la expresada suma, la 
cual habría de entregarse a la esposa, 
mandamiento que la referida Autori
dad de Marina cumplió sólo en parte, 
y así lo comunicó al Juzgado, puesto 
que limitó el descuento a una quinta 
parte de las cuatro quintas partes de 
171,50 pesetas, cantidad a que ascen
dían los haberes del condenado (sin 
computar el sueldo, que es inembarga
ble), aunque ordenó que se retuviesen 
las cantidades que percibiese a título 
de “ración por hijos”; funda esa limi
tación en que el referido Cabo-.se en
contraba a la sazón sujeto al descuen
to de una quinta parte de .sus haberes 
para responder de una deuda por gas
tos procesales.

Que un año más tarde, esto es, en 29 
de Marzo de 1935, recibida en el Juz
gado solicitud.de la demandante en el 
sentido de que la retención se elevara 
hasta él total importe de la pensión 
alimenticia señalada, según lo mandó 
el Juzgado, éste dió traslado de ella a 
la Autoridad de Marina para que pro
cediera en consecuencia, y dicha Auto
ridad,  ̂que esta vez lo es el Corpandan- 
té general de la Escuadra—-por Decre
to auditoriado de 31 de" Agosto últi
mo, y  previo informe del Intendente 
de la Escuadra—, resolvió que no ha
bía lugar a lo solicitado, puesto que, 
siendo inembargable el sueldo a virtud 
de las Leyes que rigen la materia, si 
acaso arcaicas, todavía no derogadas, 
no puede ampliarse la retención, care
ciendo de valor jurídico las considera
ciones del requirente* que no pueden 
ser atendidas, ya que la Autoridad mi
litar, al ejercitar la retención, debe 
atemperarse a los límites legales; todo, 
•ello sin perjuicio de que, una vez can
celada la deuda procesal que obliga al 
otro descuento que sufren los premios 
del interesado, se eleve la retención en 
favor de la esposa a la quinta parte 
de las cantidades que suman éstos, más 
las raciones por hijos.

Que comunicado' el referido Decreto 
al Juzgado; éste, por auto de 19 de 
Septiembre de 1935, resolvió elevar la 
diligencia a la Audiencia, por si esti
mase procedente plantear un recurso 
de queja, invocando la Qrden de 27 de

Julio de 1934, que interpreta el Juzga
do en el sentido de que la Autoridad 
administrativa tiene que atenerse a los 
términos de las decisiones judiciales en 
orden a la retención de haberes, y ci
tando además el Decreto de 5 de Julio 
de 1935, que resuelve en esa forma un 
recurso de queja semejante; y elevados 
los autos a la Audiencia, el Fiscal en
tiende que procede plantear el recur
so, por cuanto, a su juicio, la ley del 
Divorcio deroga las antiguas Leyes que 
limitan las retenciones y descuentos de 
haberes de los militares y marinos, y 
la Sala de Gobierno lo formuló fun
dándose en que, a tenor de la Orden 
citada, la antinomia entre las disposi
ciones de la ley del Divorcio y las de 
las antiguas Leyes de excepción a fa
vor de los militares en materia de re
tenciones de sueldos, debe resolverla la 
Autoridad judicial ordinaria, según su 
libre apreciación, y que si bien no hay 
disposición alguna que prive a los 
subalternos de la Marina de su antiguo 
régimen de privilegio—como la hay ya 
respecto de los Jefes y Oficiales del 
Ejército—, el fundamento de aquel ré- ' 
gimen fué igual para todos los Cuer
pos del Estado, y las disposiciones de 
la ley del Divorcio tienen carácter ge
neral.

Que la Comandancia g . . eral de la 
Escuadra, oído de nuevo ei Auditor, y 
conforme a su dictamen, mantuvo su 
competencia y elevó el expediente a la 
Presidencia del Consejo de Ministros:

Vistos el Código civil (artículo 5.°) , 
y el de Justicia Militar (artículo 530); 
las Leyes de 25 de Abril y 5 de Junio 
de 1895; de Enjuiciamiento militar de 
la Marina, de 16 de Octubre de 1920 
(artículo 244); de! Divorcio, íde 2 de 
Marzo de 1932 (artículo 32); lo$ De
cretos de 22 de Mayo de 1892, 11 de 
Noviembre de 1896, 31 dé Agosto1 de 
1898, 15 de Abril de 1903, 13 de Mayo 
de 1908 y 16 de Junio de 1931, así -co
mo la Orden de 27 de Julio de 1934:

Considerando que el presente recur
so de queja lo formula la Audiencia 
territorial de Sevilla contra la Coman
dancia general de lá Armada, por en
tender que la Autoridad de Marina in
vade atribuciones judiciales al negarse 
a ampliar la retención de haberes he
cha al Cabo de Fogoneros de la Ar
mada Rafael Rodríguez Romero hasta 
el total importe de la pensión alimen
ticia señalada a su esposa por el Juz
gado de primera instancia de San Fer
nando en pieza dimanante de pleito de 
separación de persónas y bienes entre 
ambos cónyuges:

Considerando que uña cosa es la fun
ción jurisdiccional estricta, que consis- 
te en juzgar y hacer que se ejecute lo 
juzgado, la cual compete inequívoca

mente a los Tribunales (tratándose de 
juicios civiles y criminales), y otrá'dis- 
tinta la ejecución misma de lo fésueb 
to por los Tribunales, la cual ejecu
ción, si está regulada por las Leyes 

. administrativas y acaso aféctase á de* 
réchos de esta naturaleza, pudiera qo* 
rresponder a la Administración" pú
blica :

Considerando que. si. bien correspon* 
de al juzgado declarar el derecho a 
una. pensión alimenticia y a fijar’ su 
cuantía y alterarla en función de las 
necesidades del alimentado y d eja  si* 
tuación económica del alimentista, a 
tenor de los preceptos asi. del-Código 
civil como de la ley del Divorcio, y 

.hasta-tompete aí Tribunal ordenar la 
retención de haberes que sean del. ca
so, lo cual form a.parte de sus atribu
ciones de “hacer que se ejecute lo juz
gado”, cuando se trata de efectuar esas 
retenciones y descuentos en haberes de 
funcionarios públicos, esto-es¿ llegado 
el momento de la ej ecución propiamen
te dicha, entra en juego la . Autoridad 
administrativa, por cuanto son [ Leyes 
administrativas las que en atención a 
-la función pública que desempeñan esos 
deudores imponen - limitaciones á la 
cuantía de esos descuentos, y, por lo 
tanto, derechos también de índole ad
ministrativa los que esas Leyes crean 
en favor de los empleados,- y en; tal 
sentido á la Administración correspon
de tutelarlos, atemperando los manda
mientos judiciales a las- disposiciones 
de esas Leyes: •

Considerando que en razón de ello 
existen Leyes que explícitamente dis
ponen que contra los preceptos subs
tantivos de las Leyes que fijan la cuan
tía de las retenciones n o  prevalecerán 
los mandamientos judiciales que tras
pasen esos límites, y atribuyen a la 
Autoridad administrativa facultades pa
ra resistir su cumplimiento en cuanto 
aTexceso, y en tal sentido, "el precepto 
terminante idel artículo 530 del Código 
de Jústicia'Militar, que dispone que a 
-los individuos de la clase de tropa no 
se les retendrán sus haberes “ni aun 
por disposición de los Tribunales or
dinarios”, puede entenderse implícito, y 
así lo ha declarado la  jurisprudencia 
en el 244 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de la Marina, aun cuando en su 
texto nq se reproduce esa última frase:

Con sider ando que las Leyes que: es
tablecen para los individuos de la .Ma
rina los límites de retención» y des
cuento .de haberes que se invocan y 
aplican en el . expediente .poc la . Co
mandancia d e .. la Escuadra, y en espe
cial las de 1895, siquiera §ean^arcai
cas ’ y deban ser reformadas; ño §?tán 
derogadas, ya que,' cómo se há dicho,
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las disposiciones de la ley del Divor
cio sobre determinación de alimentos 
son compatibles con ellas, porque una 
cosa es “ la cuantía de la pensión ali
menticia” y otra “ la cuantía de la re
tención de haberes” , y la Orden de 26 
de Julio de 1934 ni basta a derogarlas, 
puesto que las Leyes sólo se derogan 
por otras Leyes, sin que baste la si
militud de supuestos, como quiere la 
Sala, si la Orden se lo propone, puesto 
que, por el contrario, sugiere al Poder 
público que esas Leyes se revisen, con 
lo cual datas por subsistentes, y en ra
zón de ello, y hasta tanto que sean re
visadas, son aplicables, y el Juzgado 
ha debido de atender a ellas al orde
nar la retención:

Considerando que, al no hacerlo así, 
está en su lugar la resolución de la 
Autoridad de Marina acomodando la 
ejecución del mandamiento judicial a 
los límites impuestos por las Leyes, sin 
que pueda argüirse en contrario lo dis
puesto en el número primero de la re
ferida Orden de 1934, ya que ésta no 
ha autorizado ni ha podido autorizar 
que se efectúen retenciones superiores 
a las que permiten las Leyes vigentes; 
esto aparte de que las instrucciones que 
dicha Orden da respecto a la ejecución 
de ellas se dirigen exclusiva y taxati
vamente a la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas y a las Dele
gaciones y Subdelegaciones de Hacien
da, y no son, por tanto, de aplicar a 
las demás Autoridades administrativas: 

Considerando que, por lo expuesto, 
la Autoridad de Marina se ha limitado 
a aplicar las Leyes cuya ejecución es 
privativa de la Administración, mante
niéndose, por lo tanto, en la esfera de 
su competencia, sin invadir atribucio
nes judiciales:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado,

Vengo en resolver que no ha lugar al 
presente recurso de queja.

Dado en Madrid a veinticinco de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Jo s é  G ir a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS

La Junta Superior Inspectora de 
Prisiones viene funcionando con li
mitada acción, al punto de estar re
ducida su actividad principal, y pue
de decirse que única, al trámite de los 
expediente gubernativos instruidos pa
ra premiar y corregir a los funciona
rios e informar en los casos de alza
da, sin que haya actuado de órgano

coordinador de la actividad peniten
ciaria.

La ausencia de esta coordinación 
determinó que la gestión fuese impul
sada por las Secciones y Negociados 
independientemente, siguiendo cada 
uno el rumbo propio, a veces diver
gente del de otros sectores de gestión, 
lo que es natural que se produzca 
cuando la actividad individuol no 
confluye en un órgano permanente 
encargado de conjugar estas aporta
ciones para ponerlas al servicio de un 
criterio orgánico, continuado y glo
bal que permita cubrir metódicamen
te las etapas del programa peniten
ciario en cada uno de sus aspectos.

Por esto es conveniente reorganizar 
dicha Junta extendiendo el área de su 
competencia y ampliando el número 
de sus Vocales, dando carácter reno
vable a alguno de estos nuevos miem
bros, a fin de que los efectos persegui
dos de aportación, continuidad or
gánica y objetividad puedan ser más 
extensos, firmes y eficaces que hasta 
ahora lo han sido.

Fundado en tales razones, a pro
puesta del Ministro de Justicia y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar:
Artículo 1.° La Junta Superior Pe

nitenciaria, denominada hasta ahora 
Junta Superior Inspectora, tendrá a 
su cargo el conocimiento y dictamen 
de los siguientes particulares:

a) De la distribución de los fon
dos para gastos permanentes en las 
Prisiones.

b) De las peticiones que se formu
len de presupuestos extraordinarios en 
los Establecimientos, cualquiera que 
fuere la causa de los mismos.

c) De los proyectos de construc
ción de edificios de nueva planta, am
pliación o transformación de locales 
y terrenos.

d) De los pliegos de condiciones 
de suministros de toda clase y de rea
lización de obras.

e) Del estado y orientación del ré
gimen, tratamiento y disciplina de las 
Prisiones e instituciones complemen
tarias.

f) De los expedientes gubernativos 
en los que se aprecie falta grave, y 
en los casos de alzada.

g) De los expedientes de recom 
pensa e invalidación de notas, con
cursos de mérito y en las reclamacio
nes de los funcionarios sobre dere
chos de los mismos; y

h) En cuantos asuntos sea reque
rido su dictamen o intervención por 
la Superioridad.

Artículo 2.° La Junta Superior Pe

nitenciarla se reunirá una vez al mes 
y cuantas considere necesarias su 
Presidente, registrándose las delibe
raciones y acuerdos en el libro de 
actas, pudiendo pedir informe verbal 
o escrito a los Jefes de Sección y a 
los Arquitectos de la Dirección gene
ral de Prisiones, en aquellos asuntos 
de la competencia y despacho de cada 
uno.

En toda subasta y recepción de 
obras o material la Junta estará re
presentada por uno de sus miembros. 
Este representante firmará en las ac
tas de recepción, formulando, en su 
caso, los reparos que estime oportu
nos.

Articulo 3.° La Junta Superior Pe
nitenciaria estará formada por el 
Inspector-Jefe, como Presidente; seis 
Vocales permanentes y tres Vocales 
renovables.

Serán Vocales permanentes, un Pro
fesor titular del Instituto de Estudios 
Penales y los Inspectores del servicie; 
y Vocales renovables por períodos át 
cuatro meses, un Director, un Subdi
rector y un Jefe de servicios del Cuer
po de Prisiones, designados por or
den alfabético dentro de cada rama 
entre los que presten su servicio en la 
Península.

Los Vocales renovables percibirán 
las dietas y gastos de viaje reglamen
tarios, y el Vocal-Profesor 50 pesetas 
por cada día de sesión.

El Director general de Prisiones 
presidirá esta Junta siempre que lo 
estime oportuno.

Artículo 4.° Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan a lo es
tablecido en el présente Decreto.

Disposiciones transitorias.

Primera. En tanto es nombrado el 
Inspector-Jefe, desempeñará sus fun
ciones generales el Secretario-técnico 
de la Dirección general de Prisiones.

Segunda. Los Vocales renovables 
que se designen en el primer turno 
serán relevados por el siguiente or
den: al segundo mes, el Director; al 
tercer mes, el Subdirector, y al cuar
to mes el Jefe de servicios.

En los turnos sucesivos cada Vocal 
será relevado al cumplir los cuatro 
meses de su actuación.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Julio de mil novecientos treinta y  
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia,

M a n u e l  B l a s c o  G a r z ó n .

A propuesta del Ministro de Justi
cia y conforme a la disposición tran-
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sitorla de la Ley de 6 del presente 
mes de Julio,

Vengo en nombrar Secretario téeni- 
co de la Dirección general de Prisio
nes a D. Antonio Fernández Martínez, 
Subdirector del Cuerpo de Prisiones.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Julio de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL A2AÑA

El Ministro de Justicia,
M a n u e l  B lasco  Ga r zó n .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
Con el fin de reorganizar las fuer

zas del Ejército en Madrid con arre
glo a las urgentes necesidades actual- 
les, a propuesta del ¡Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Todos los soldados y 

Cabos pertenecientes al reemplazo de 
1935 que se encuentren con permiso o 
licencia, cualquiera que sea el motivo 
de su concesión, excepto los de licen
cia por enfermo, en las provincias de 
Madrid, Toledo, Ciudad Real, Guada
lajara y Cuenca, y cualquiera que sea, 
asimismo, la unidad o guarnición a 
que pertenezcan, se presentarán en 
Madrid durante los días 28 y 29 del 
actual.

Artículo 2.° Todos los soldados per
tenecientes al reemplazo de 1934 que 
se encuentran actualmente en la situa
ción de disponibilidad del servicio ac
tivo residentes en las provincias ante
riormente citadas, cualquiera que sea 
la unidad o guarnición en que sirvie
ron, se presentarán, asimismo, en Ma
drid en las fechas indicadas en el ar
tículo anterior.

Artículo 3.° La presentación del re
ferido personal se verificará en los 
puntos siguientes:

Los que sirven o sirvieron en In
fantería y residan en Madrid y Tole
do, lo verificarán en el Cuartel del Re
gimiento de Infantería número 1.

Los de la provincia de Ciudad Real, 
Guadalajara y Cuenca, en el Cuartel de 
la Montaña.

Los que sirven o sirvieron en Ca
ballería, todos en el Cuartel del Conde 
Duque.

Los de Artillería, en el Cuartel del 
Regimiento Artillería a caballo, Cam
pamento de Carabanchel.

Los de Ingenieros, en el Cuartel del 
Batallón de Zapadores número 1, Cam
pamento de Carabanchel; y ^

Los de Aviación, intendencia y Sa
nidad, en los Cuarteles de las respec
tivas Unidades.

Dado en Madrid a veintisiete de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL A2ANA 
El Ministro d« U Guerra,

L u is  Ca st e l l o  Pa n t q j a .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ¡1.° Los Vicealmirantes don 

Indalecio Núñez Quijano y D. José Ma
ría Gámez' y Fossi, Contraalmirante 
D. Manuel Ruiz Atauri, Capitanes de 
Navio D. Francisco Bastarreche y Diez 
de ¡Bulfies y D. Fernando Barretg y Pa
lacios/Capitanes de Fragata D. Salva
dor Moreno y Fernández y D. Fernan
do Bástarreche y Diez de Bulnes, Ca
pitanes de Corbeta D. Manuel Súnico y 
Castedo y D. Francisco Taviel de An- 
drade y Teniente de Navio D. Eduar» 
do Armada Sabau, causarán baja defi
nitiva en la Armada con pérdida de 
empleos, prerrogativas, sueldos, grati
ficaciones, pensiones, honorarios, con
decoraciones y démás que Ies corres* 
pondan.

Artículo 2.° El Gobierno dará en 
su día cuenta a las Cortes del presen
té Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de Ju
lio dé mil novecientos treinta y seis.

M A N Ü E U A Z A N A  

El Ministro de Marina,
José G i r a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
El deber del Gobierno de atender 

con la máxima urgencia a las necesi
dades que le impone el rápido resta- 
blecimiénió del orden perturbado, re
clama que se halle dotádo de los me
dios precisos para un deienvolvimien
to expedito y eficaz.

El artículo 114 de la Constitución, 
en su apartado b ), autoriza ai Gobier
no, cuando no se hallen reunidas las 
Cortes, para acordar créditos o suple
mentos de créditos en los casos de 
perturbación grave del orden público.

A este efecto, el Consejo de Minis
tros ha instruido el oportuno expe
diente para la concesión de dos cré

ditos extraordinarios para hacer fren
te a las obligaciones que ocasione la 
acción para combatir el movimiento 
revolucionario, en el que han informa
do favorablemente la Intervención ge
neral de la Administración del Estado : 
y el Consejo de Estado.

Y haciendo uso de la autorización; 
del precepto constitucional antes cita
do, a propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

V^ngo en decretar:
Articulo 1.° Se conceden dos cré

ditos extraordinarios, importantes en 
junto 40 millones de pesetas, con im
putación a un artículo adicional del 
capítulo 4.°, “ Gastos de carácter ex
traordinario” del presupuesto del Es
tado correspondiente a las obligacio
nes de los Departamentos ministeria
les, Sección primera, Presidencia del 
Consejo de Ministros, en la siguiente 
form a: concepto 1.°, “ Gastos derivados" 
de obligaciones extraordinarias de 
cualquier índole que sea preciso aten
der para combatir el movimiento revo
lucionario” , 36 millones de pesetas.;’ 
concepto 2.°, “ Para los gastos que, con ' 
el mismo fin, sea preciso realizar con 
el carácter de reservados” , 4 millones 
de pesetas.

Artículo 2.° El importe de los ante-, 
dichos créditos extraordinarios se cu-, 
brirá en la forma determinada por el, 
artículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Artículo 3.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZANA . '
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

El Decreto del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes de 16 
de Abril de 1936 autoriza al Ministro 
de Hacienda para que pueda decretar,' 
en cumplimiento y para la ejecución 
de la Ley de 13 de Mayo de 1933, la- 
escala progresiva que en ésta se fija 
de ios derechos que ha de percibir la 
Junta Superior del Tesoro Artístico por 
los objetos de arte que se autorice ex
portar.

En su vista, de acuerdo con el Con
sejo dé Ministros y a propuesta del dé 
Hacienda, ' -

Vengo en decretar lo siguientev ‘ 
Artículo único. Los d e r e c h o s  que 

ha de percibir la Junta Superior del 
Tesoro Artístico Nacional por loS ob
jetos de arte que se autorice a expor
tar se ajustarán a la siguiente escala
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progresiva con referen cia  a su valor:

Hasta 25.000 pesetas, el 4 por 100.
De 25.001 a 50.000 pesetas, el 5 por 

100.De 50.001 a 125.000 pesetas, el 10 
por 100.

De 125.001 pesetas en adelante, el 15 
por 100.

En caso de ad q u isic ión  se d esconta
rá del precio declarado el tanto por 
c ie n to  que hubiese de abonarse de ha
ber sido perm itida la exp ortación .

Dado e n  M adrid a v e in tic in co  de Ju
lio de m il n ovecien tos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
£31 Ministro de Hacienda,

En r iq u e  Ra m o s  Ra m o s .

Las dificultades que en la práctica  
viene ofreciendo la aplicación de lo es
tablecido en el Decreto de 21 de Ju
lio de 1933, que creó la Comisión In
formativa del Im puesto del Timbre, en 
lo que afecta, principalm ente, a la fu n 
ción asignada al organism o citado de 
asesorar y em itir dictam en en cuantos 
proyectos se estudien y preparen por 
la Dirección general del Ramo, que 
puedan dar lugar a reform a de los p re 
ceptos reguladores del im puesto, acon
sejan la conveniencia de acordar su d i
solución de derecho, legalizando con 
ello una situ ación  que, de hecho, se ha
bía ya producido. No quedan, sin em 
bargo, desatendidos con esta medida 
los intereses de las entidades y co n tr i
buyentes a quienes afecta el im puesto, 
con representación hoy en la citada 
Comisión Inform ativa, puesto que en 
todo momento, y  en form a análoga a 
la que vienen utilizando, podrán expo
ner ante este M inisterio la con ven ien 
cia de aceptar aquellas m odificaciones 
o interpretaciones de la leg islación  que 
estimen procedentes en defensa de sus 
legítimos intereses, así como acudir con 
sus dictámenes y sugerencias a las in 
formaciones que se abran sobre cues
tiones relacionadas con la tributación  
por Timbre.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y a propuesta del 
de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda derogado el 

Decreto de 21 de Julio de 1933, en v ir
tud del cual fué creada la Comisión 
Informativa del Im puesto del Timbre; 
ce$ando, por lo tanto, en sus funciones 
los Vocales que forman parte de la 
mi$ma.

Dado en Madrid a veinticinco de Ju
lio de rail novecientos treinta y seis.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda,

En r iq u e  Ra m o s  Ra m o s .

Vista la reclam ación  interpuesta por 
el Sr. V icario general del O bispado de 
Vitoria sobre la p rop iedad  de la ig le
sia de San Juan, aneja que fué al Co
leg io  de la Com pañía de Jesús, en Or
duña; y

R esultando que la  Junta del Patro
nato adm in istrador de los b ien es in 
cautados a la Com pañía de Jesús re
quirió en fecha 3 de Mayo de 1933 
al O bispo de V itoria para que justifi
case que la ig lesia  de San Juan, de 
Orduña, conservaba al tiem po de la 
in cautación  el carácter de parroquia  
o e l títu lo por el cual p erteneció  a la 
M itra:

R esultando que el Sr. Obispo de V i
toria, com o contestación  a este reque
rim iento , se lim itó  a reproducir el es
crito in ic ia l de la reclam ación enta
b lada:

R esultando que de las pruebas apor
tadas, co n sisten tes en testim on ios por 
in h ib ic ió n , sólo se deduce que la ig le 
sia de San Juan, de Orduña, fué ex 
ceptuada por las L eyes .desam ortiza- 
doras por ser un tem plo parroquial y 
que tenia este carácter hasta 1876, en 
que la D iócesis  perdió  la posesión  de 
la ig lesia  al entregarla a la  Com pañía  
de Jesús:

C onsiderando que ced ida a la Com
pañía de Jesús la p osesión  de la re
petida ig lesia  y u tilizad a por aquélla, 
resulta p rocedente la incau tación  de 
la m ism a com o uno de los b ien es a 
que se refería el D ecreto de 23 de 
Enero de 1932:

C onsiderando que las pruebas apor
tadas no acreditan la prop iedad  de 
la ig lesia  por la D ió cesis  de Vitoria, 
sino una p osesión  perd ida cuando m e
nos hace cin cu en ta  años, por lo que 
es ev idente no puede ser reconocida  
aquella p rop iedad :

C onsiderando que los docum entos 
aportados tam poco prueban que la ex 
presada ig lesia  tuviera en la fecha de 
la incautación  ' el carácter parroquial 
que se pretende, sino que, por el co n 
trario, dem uestran en todo caso que 
a partir de 1833 no se u tiliza  en  
ellos la den om inación  de “parroquias 
u n id as” ni n inguna otra que acred ite  
ese carácter, sin  que en ningún caso  
pudiera ser considerada com o prueba  
suficiente de que la D ió cesis  conserva  
la propiedad ,1a sim ple afirm ación de 
que e l clero parroquial celebrara fun
cio n es re lig iosas el día de San Juan.

De conform idad  con la Junta adm i
n istradora de los b ien es incautados a 
la Com pañía de Jesús, de acuerdo con  
el Consejo de M inistros y a propuesta  
del de H acienda,

Vengo en decretar:
Artículo ún ico. Se desestim a la re

clam ación interpuesta por el O bispado

de V itoria sobre propiedad  de la ig le
sia de San Juan, de Orduña, eleván- 
dose a defin itiva la incautación  de d h  
cha ig lesia .

Dado en M adrid a v e in tisé is  de Julio  
de m il n ov ecien to s treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda*

E n r iq u e  R a m os R a m o s .

De acuerdo c o n . el Consejo de Mi
n istros y a propuesta del de H acienda, 

Vengo en decretar lo  sigu ien te:  
A rtículo 1.° Se acepta la cesión  

gratuita del solar ofrecid o  p o r  e l 
A yuntam iento de Orense para la co n s
trucción  de la Casa de Correos y  T e
légrafos de d ich a p ob lación , con las  
co n d ic io n es  que se expresan en el res
p ectivo  exp ed ien te .

A rtículo 2.° Por los M inisterios de 
H acienda y  de C om unicaciones se d ic
tarán las d isp o sic ion es  necesarias pa
ra el cum p lim iento de este D ecreto .

Dado en Madrid a v e in tic in co  de Ju
lio  de m il n ov ecien tos treinta y  seis*

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO

A propuesta del M inistro de la  Go
bernación  y de acuerdo con el Conse
jo de M inistros,

Vengo en decretar lo s igu ien te:
A rtículo 1.° El General de brigada  

D. F ed erico  de la Cruz B oullosa cau
sará baja definitiva en el Instituto de 
la Guardia c iv il, con pérd ida de em 
pleo, prerrogativas, sueldos, gratifica
c io n es, p en sion es, honorarios, co n d e
coracio n es y dem ás que le correspon
dan.

Artículo 2.° El G obierno dará en  
su día cuenta a las Cortes del presen 
te D ecreto .

Dado en M adrid a v e in tis ie te  de Ju
lio  de m il n ovecien tos treinta y seis*

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Gobernación.

S e b a s t iá n  P ozas

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
P roh ib id a . por el artículo 26 de la  

Constitución a las Congregaciones re-
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ligiosas el e jercicio de la enseñanza, 
y  no habiendo tenido todavía debido 
cum plim iento precepto tan terminante 
a pesar de lo establecido en la d ispo
sición transitoria b) de la Ley de 2 
de Junio de 1933, es deber inexcusable 
del Gobierno en estos momentos satis
facer los legítim os anhelos del pueblo, 
que desea la realidad inmediata de 
aquellas disposiciones, ocupando al 
efecto los edificios en que tal enseñan
za se venía dando, para hacer posible 
rápidamente su sustitución, sin perju i
c io  de cum plir en su día lo que deter
mina el artículo 44 de la propia  Cons
titución del Estado.

En atención a ello, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del de Instrucción pública,

Vengo en decretar lo  siguiente:
Artículo 1.° En el plazo de cinco 

días, a contar de la publicación de es
te D ecreto en la  Ga c e t a  d e  M a d r id , 
los Alcaldes, com o delegados de los 
Gobernadores civiles, procederán, en 
nom bre del Estado, a la ocupación de 
todos aquellos edificios, con el mate
rial científico y pedagógico, que las 
Congregaciones religiosas tenían dedi
cados a la enseñanza en 14 de Abril 
de 1931 y  los que, aun no dedicados a 
ella, estuviesen actualmente desocupa
dos.

Dicha Ocupación se realizará m e
diante acta e inventario p or  triplica
do ; que levantará el Secretario del 
Ayuntamiento y  suscribirá el Alcalde, 
uno de cuyos ejemplares se remitirá el 
mismo día al Gobernador civil de la 
provincia y  otro al Ministerio de Ins
trucción pública, quedando el tercero 
en poder del Alcalde.

Artículo 2.° En cada capital de p ro 
vincia se constituirá una Junta bajo la 
presidencia del Gobernador civil, inte
grada p or  un representante de las dis
tintas enseñanzas que existan en aqué
lla, designado p or  el mismo Goberna
dor, la cual emitirá inform e en el p la
zo de diez días sobre la capacidad, 
condiciones y uso a que venían dedi
cados los edificios ocupados en la p ro 
vincia, com o igualmente el destino que 
pueda darse a los mismos.

Dicho inform e, con el acta de ocu
pación  e inventario, será enviado, den
tro del indicado plazo, al Ministerio 
de Instruccón pública.

Artículo 3.° la  ocupación y  el in 
form e a que se hace referencia en los 
artículos anteriores se realizará por el 
Comité ejecutivo de los Consejos re
gionales de Primera y Segunda ense
ñanza de Cataluña/cuando se trate de 
edificios situados en dicha región.

En Madrid, dichas funciones quedan 
encomendadas a la Junta organizado

ra de la Segunda enseñanza y de la 
enseñanza profesional en su grado m e
dio. A estos efectos se considerará in
corporada a dicha Junta la Inspección 
general de Primera enseñanza.

Artículo 4.° El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, previos 
los asesoramientos que considere ne
cesarios, resolverá en definitiva acer
ca de los Centros de enseñanza e Ins
tituciones culturales que hayan de ins
talarse en cada uno de los edificios 
ocupados.

Asimismo queda autorizado para dis
poner el sistema de organización y 
provisión  de dichos Centros e Institu
ciones.

Artículo 5.° En aquellas localidades 
donde aún no se hubiera establecido 
la normalidad, el plazo señalado en el 
artículo 1.° para la incautación se con 
tará desde el momento mismo en que 
la Autoridad legítima se haga cargo 
del pueblo.

Artículo 6.° Por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes se 
dictarán las disposiciones que fueren 
necesarias para el cumplimiento de es
te Decreto.

Artículo 7.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto, 
a los efectos del párrafo segundo del 
artículo 44 de la Constitución.

Dado en Madrid a veintisiete de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l i n a s .

El D ecreto de 13 de D iciem bre de 
1934 se encam ina a procurar que los 
Maestros más capaces y de m ejor pre
paración , aunque fueran los más jó 
venes, pudieran ser trasladados a p o 
blaciones de im portancia sin sujetarse 
a las norm as de la antigüedad. Para 
ello reservaba el 50 por 100 de las 
plazas que vacaran en poblaciones de 
15.000 o más habitantes y en capitales 
de provincia  a una op osición  restrin
gida. Conviene a la m ejor ordenación  
de los asuntos del M inisterio de Ins
trucción  pública  que la estimuladora 
in iciativa de d ich o  D ecreto quede en 
suspenso ínterin se p rocede a la c o 
locación  de los varios miles de Maes
tros que, después de ganado su dere
cho a ingreso en el M agisterio, perm a
necen meses, y aun años, en espera 
de su co loca ción  definitiva.

En atención a estas razones, d e 
acuerdo con el Consejo de M inistros 
y  a propuesta del de Instrucción  pú
blica  y Bellas Artes,

Ñengo en decretar lo sigu iente:

Artículo 1.° Queda en suspenso du
rante un año, contado a partir de la 
fecha de p u blicación  de este Decreto 
la ap licación  de los artículos 1.° y 2.° 
del D ecreto de 13 de D iciem bre de 
1934, relativos a provisión , mediante 
oposición , de las Escuelas vacantes en 
capitales de p rovin cia  y poblaciones 
de 15.000 o más habitantes.

Artículo 2.° Las plazas vacantes 
que las Secciones administrativas de 
Prim era enseñanza tengan reservadas 
para adjudicarlas p or este medio de 
provisión  serán agregadas, la mitad, 
al prim er concurso general de trasla
do que se celebre, y  la otra mitad, a 
las que han de otorgarse a los Maes
tros norm alistas del plan de 1931 que 
realizaron y  aprobaron las prácticas 
en el curso 1934-35.

La mitad de dichas plazas vacantes 
que han de correspon der al concurso 
de traslado será la form ada por las 
Escuelas que ocupen el lugar impar 
en el orden de la fecha en que la va
cante se produ jo  o fué creada, y se 
distribuirán, p or este m ism o orden, en 
las cuatro series A, B, C y  D, creadas 
p or D ecreto de esta m ism a fecha.

Dado en M adrid a veinticinco de 
Julio de m il novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA ,

El Ministro do Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F r a n c is c o  B a r n é s  S a l i n a s .

P or D ecreto de 13 de D iciem bre de 
1934 se dispuso la convocatoria  anual 
de dos concursos generales de trasla
do, al ob jeto  de proveer rápidamente 
en propiedad  cuantas Escuelas vacan
tes correspondiesen  a este turno y dar 
facilidades para que los Maestros pu
dieran ejercer el derecho que la Ley 
les con cede  al cam bio de residencia.

El últim o concurso de esta clase se 
anunció por D ecreto de 16 de Julio 
de 1935. Ha transcurrido, pues, cer
ca de un año sin que se haya dado 
cum plim iento a tal d isposición , por 
lo  que se hace p reciso  con vocar y lle
var a cabo a la m ayor brevedad po
sible un concurso general de traslado 
por el que se provean cuantas Escue
las se encuentren vacantes y corres
pondan a dich o turno.

En atención a estas razones, de 
acuerdo con  el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Instrucción pú
b lica  y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo  siguiente: 
Artículo 1.° La D irección  general 

de Prim era enseñanza procederá a la 
m a yor brevedad  posible a convocar 
un concurso general de traslado, con 
objeto de proveer todas las Escuelas
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vacantes a la fecha ele publicación 
" del presente, Decreto que correspon

dan 'a  este turno.
Artículo 2.° P odrán  tomar parte 

en  este concurso todos, los Maestros 
nacionales en activo servicio que no 
se hallen cum pliendo castigo o co
rrección d isc ip linaria  y cuenten más 
de un año de servicio en propiedad  
en la Escuela desde ia que solicitan 
el día de la publicación del presen
te Decreto; los excedentes que hayan 
cumplido el tiempo de excedencia vo
luntaria y tengan declarado el dere
cho, al reingreso y ios indultados.

. Artículo 3.° P ara  los efectos de su 
provisión en este c o n c u rso . g en e ra l . 

' de traslado, con supeditación del m is
mo a lo dispuesto en el Decreto de 

( esta fecha, por el que se clasifican las 
vacantes p a ra  los distintos turnos y se 

.'•crea-la serie E, relativa al turno de 
J ingreso, las Escuelas se someten a la 

siguiente clasificación:
Serie A. La p r im era  vacante en o r 

den de antigüedad ocu rr ida  o creada 
en cada localidad, que corresponda a 
este turno de traslado, se anotará en 

: esta serie.
Series B, C y D. La segunda, te r

cera y cuarta vacante ocurr ida  o 
creada en cada localidad figurará, 
respectivamente, en estas tres series.

Del mismo modo la sexta, séptima, 
octava y novena vacantes se anotarán, 
respectivamente, en las series A, B, 
C y D, procediendo  de la misma ma- 

. ñera sucesivamente con la once, doce, 
etcétera, etc., hasta relacionarlas to- 

. das. -  -
? Artículo 4.° En relación con las 

euatr.o series de Escuelas determina- 
- fias en el a r t ícu lo : anterior,  los Maes- 
. tros se. cons iderarán  divididos en .cua- 
/ íro grupos correlativos a dichas se

ries, en la forma siguiente:
: : Grupo A. In tegrado por los Maes- 
: tros: correspondientes a los dos mil 
.primeros números del Escalafón .g e - . 
neral. ■ • ■ -.. :

Grupo B. Integrado por  los ¡Maes
tros correspondientes a los números

■ comprendidos entre el 2.001 y el 5.000 
* del Escalafón general.  ' r

- Grupo C. in tegrado  por los Maes
tros' correspondientes a los números 
comprendidos entre el 5.001 y el
10.000 del Escalafón general.  :

Grupo D, Integrado por los Maes-
■ tros correspondientes a los húm eros

10.001 y siguientes del Escalafón ge
neral, así como los com prendidos en

: el segundo Escalafón.
/Articuló 5.° Los Maestros com pren

didos en cada tino de los grupos que 
'se  señalan en el articulo anterior ten
drán preferencia sobre los demás para

ocupar las vacantes de. la serie corres
pondiente a su letra. Para las series 
restantes la .preferencia quedará esta
blecida por el orden sucesivo de. los 
mismos.

Los Maestros pueden solicitar, ade
mas de las Escuelas comprendidas en 
la serie correspondiente a su grupo, 
todas las pertenecientes a las otras se
ries, adjudicándoseles, en defecto del 
peticionario del grupo respectivo y por 
el orden en que quedan expucctaS.

Artículo 6.° Aparte de las condicio
nes de prioridad señaladas en ei a r 
tículo anterior, serán motivos genera
les de preferencia los siguientes:

Primero. Expediente sin nota desfa
vorable.

Segundo. Mayor tiempo de servicios 
en la Escuela desde la que se solicita.

Tercero. Mayor tiempo de perm a
nencia en la localidad desde la que se 
solicita; y

Cuarto. Número más bajo en el Es
calafón.

Artículo 7.° Tanto los Maestros del 
p rnnero  como los del segundo Escala
fón podrán solicitar todas las Escuelas'^ 
anunciadas, cualquiera que sea el cen

oso de la localidad en que radiquen; pe
ro los del primer Escalafón tendrán 
preferencia para  ocupar las de pobla
ciones de 1.000 o más habitantes, mien
tras que los del segundo serán prefe

r id o s  para  las de menos de este censo.
A los Maestros del segundo Escala

fón que han pasado al primero se les 
contarán los servicios en la misma Es
cuela desde la fecha en que fueron de
clarados con plenitud de derechos.

Artículo 8.° Los Maestros excedentes 
que tengan reconocido el derecho al 
reingreso y no hayan usado en tiempo 
oportuno del turno especial que auto
riza el artículo 1.° del Decreto de 20 
de Diciembre de 1934, podrán solicitar 
en el concurso general de traslado, 
acreditándoseles las condiciones que tu
vieran al concederles la excedencia.

Si en la relación de vacantes del con
curso figurara alguna de la población 
donde obtuvieron la excedencia, en la 
serie correspondiente al grupo en el 
que figuren, podrá otorgárseles a p e t i -* 
ción propia, con derecho preferente a 
los demás de su grupo.

Artículo 9.° Los Maestros indultados 
deberán acudir al concurso general de 
traslado, conforme a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 31 de Agosto de 
1934, obligándose a aceptar la Escuela 
á  que se les destine si no obtuviesen 
ninguna de las que soliciten. A efectos 
del grupo y serie a que se refieren los 
artículos anteriores de este Decreto, se 
les acreditarán las condiciones que tu
vieran al ser bajas en la enseñanza.

Artículo- 10. Los Maestros sin' cargo

oficial y en posesión del título p rofe
sional correspondiente que fueron des
tinados a Escuelas españolas fuera del 
territorio  nacional y .los. actuales Maes
tros de la Zona española de Marrue
cos. y de. los territorios de Guinea que 
hayan sido declarados por la Dirección 
general de Primera enseñanza con. de
recho” a solicitar el ingreso ey Escue
las nacionales de la Península, confor
me a lo dispuesto' en el articulo 13 del 
Decreto de 29 de Septiembre de 1931,' 
podrán' acudir al concurso, reconocién
doseles las condiciones que reúnan des
de la concesión de éste derecho.

Artículo 11. Los Maestros consortes 
podrán solicitar en el concurso de tras
lado, condicionando su petición a la 
coincidencia de ambos cónyuges en la 
misma localidad.

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo dispuesto en es
te- Decreto .,

Dado en Madrid a veinticinco de Ju 
lio de mil novecientos treinta y  seis.

MANUEL ÁZAÑA
El M inistro de Instrucción  pública  

' y  B ellas Artes;
F r a n c is c o  B a r n é s  S a l i n a s .

Desde l a   vigencia del nuevo plan de 
estudios de las Escuelas Normales, el 
ingreso en el Magisterio Nacional no 
tiene, más procedimiento permanente 
que el que en dicho plan se establece.

Los cursillos que después se convo
caron y realizaron respondían ún ica
mente a ,1a necesidad de seleccionar 
Maestros .cuando no existían otros que 
los titulados del plan de 1914; pero 
una vez .sean c o! oc a d os t o dpis éstos, 
el único p rocedim iento’ para ingreso 
en el Magisterio Nacional será el.de la 
esco la ridad’ en las Normales, previo 
ingreso en las mismas mediante el co
rrespondiente examen-oposición. ...

AL plan de 1931 le falta el comple
mentó d e u n a s n o rm a s q u e r e g ule n 1 a 
colocación de lo's alumnos de las Es
cuelas Normales al finalizar éstos el 
áño de prácticas a que por dicho plan 
han de estar sometidos.

TÓr no existir esas normas ha podi
do producirse el hecho de que la p ro
moción que finalizó sus estudios el año 
1935 está todavía sin colocación defi- 
h ít i va e n p r o p i e d a d, y l o m i sin ó o c u- 
r r i rá  con las siguientes promociones, 
s im o se establece procedimiento para  
evitarlo.

A resolver este probleimVa, dando con 
ello térm ino a un estado de perm anen
te in terin idad, va encaminado esteqDe- 
creto.

Los intereses de la enseñanza y de 
los a lum nos 'norm alis tas  hallan en él 
amparo,' A '
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■La colocación de éstos podrá así 
efectuarse inmediatamente después de 
su salida de tas Escuelas Normales, 
con lo que, si bien gana su interés 
personal, se defienden también los de 
la enseñanza, ya que se podrá tener a 
esos Maestros al frente de sus Escue
las al comienzo del siguiente curso es
colar.

Este Decreto, no sólo tiende a la 
pronta colocación de los Maestros que 
realizaron sus estudios en las Escuelas 
Normales por el plan de 1931, sino 
también a que dicha colocación se ha
ga respetando la obligada prelación de 
cada alumno a tenor del número que 
por sus méritos ocupe en la lista defi
nitiva de los de su promoción.

No se le oculta al Ministro que sus
cribe que las normas dadas en el pre
sente Decreto para colocación de los 
alumnos normalistas al term inar éstos 
su carrera harán que correspondan al 
turno de provisión que les afecta algu
nas vacantes que radican en poblacio
nes de gran censo y a las que podían 
aspirar los Maestros ya en ejercicio 
por el turno de traslado; pero con ser 
escasísimas estas Escuelas, ya que el 
cómputo que previamente se ha hecho 
no eleva a más de tres por año el nú
mero de ellas en poblaciones im por
tantes de cada provincia, esta merma 
está compensada, y lo estará más cada 
día, por el ritmo creciente que se ha 
impreso, y que se procurará aumentar, 
a la creación de Escuelas en las gran
des poblaciones.

iPor otra parte, la posibilidad de que 
puedan aspirar a ellas los alumnos de 
las Escuelas Normales, será para éstos 
un provechoso y necesario estímulo 
durante los años de su escolaridad.

Tiende, en definitiva, este Decreto 
a evitar que surja cada año el1 proble
ma de la colocación de futuras prom o
ciones de Maestros procedentes de Es
cuelas Normales y a tener así el ca
m ino expedito para poder abordar in 
mediatamente el no menos arduo de la 
colocación de los normalistas de la 
promoción 1934-1935 y la de aquellos 
Maestros que tienen ya ganado ese de
recho en los cursillos de 1933 y 1935.

En realidad, no se hace con este De
creto otra cosa que restablecer el tu r
no de ingreso que, con la denomina
ción de quinto turno, existía en el Es
tatuto del Magisterio.

Por ello, y hasta que con la publi
cación de un nuevo Estatuto del Magis
terio se dicten normas fijas para la 
provisión de Escuelas por los distin
tos turnos, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
El ingreso en el Magisterio Nacional

de los Maestros procedentes de las Es
cuelas Normales, titulados del “Plan 
de 1931”', se hará con arreglo a lo dis
puesto en los artículos siguientes:

Artículo 1,° Después de celebrados 
los concursillos locales y adjudicadas 
las que correspondan a los turnos de 
traslado forzoso, reingreso y consor
tes, todas las vacantes de Escuelas de 
régimen general o de nueva creación 
se clasificarán en cinco series, según 
el orden de fecha en que se produje
ron o en que la vacante fué crea
da, A, B, C, D y E.

En la serie A se anotará la prim er 
vacante que se produzca o se cree en 
cada localidad.

En las series B, C, D y E serán in 
cluidas, respectivamente, las segunda, 
tercera, cuarta y quinta vacantes que 
se produzcan o se creen en una mis
ma localidad.

La sexta vacante que se produzca o 
se cree será incluida en la serie A, 
la séptima en la serie B y así sucesi
vamente hasta term inar las series, in 
cluyendo en ellas, por el mismo orden, 
el resto de las vacantes si las hubiere.

Las Escuelas correspondientes a las 
series A, B, G y D se reservarán a pro
visión por concurso de traslado, con 
arreglo a las normas que oportunam en
te se establezcan, y las que correspon
dan a la serie E serán reservadas a su 
provisión por el turno de ingreso.

Artículo 2.° Además de las quintas 
vacantes que se produzcan o se creen 
en la localidad, que no serán nunca 
anunciadas a provisión por concurso, 
se acumularán en la serie E todas las 
desiertas de las demás series en los 
concursos generales de traslado y las 
resultas de los segundos concursos de 
traslado.

Artículo 3.° Los Jefes de las Sec
ciones adm inistrativas de Prim era en
señanza, en los últimos días del mes 
de Junio de cada año, rem itirán a la 
Escuela Normal correspondiente rela
ción completa, por orden de las fechas 
en que se produjeron, de las vacantes 
reservadas para la serie E, con los da
tos precisos para su más exacto cono
cimiento.

Esta relación de vacantes se exhibi
rá en el tablón de anuncios de la Es
cuela Normal, cinco días antes, por lo 
menos, de que hayan de ser adjudica
das las plazas, indicándose al propio 
tiempo lugar y fecha en que deberá 
hacerse la elección.

Artículo 4.° Dentro de la prim era 
quincena de Julio de cada año, en el 
lugar y hora previamente señalados, 
se constituirá la Comisión provincial 
de adjudicación de Escuelas, formada 
por el D irector o Directores de las 
Normales, Inspector-Jefe y Jefe de la

Sección adm inistrativa de Prim era en
señanza, para qué los alumnos norma
listas declarados aptos procedan, por 
sí o por persona legalmente autoriza
da, a la elección de Escuela, según el 
orden de mérito con qué figuren en 
la lista de su curso.

A los solos efectos de esta elección,, 
en las provincias en donde haya más 
de una Escuela Normal se formará 
previamente una sola lista de Maestros 
con sujeción a los coeficientes deter
minados en el Decreto de 13 de Sep
tiembre de 1935 y Orden de 19 del 
mismo mes.

Los alumnos que no logren la apro
bación del curso de prácticas hasta 
el mes de Septiembre realizarán en-, 
tohcés la elección, con arreglo a las 
mismas normas antes indicadas y por 
el orden de m érito relativo entre ellos.

Artículo 5.° Si con el número de 
plazas acumuladas en la serie E hu
biera suficiente para que toda la pro
moción pueda elegir Escuela, la elec
ción tendrá carácter definitivo, <y en 
tal sentido se levantarán actas en nú
mero suficiente para enviar una a la 
Dirección general de Prim era ense
ñanza, o tra a la Escuela o Escuelas 
Normales y otra a la Sección admi
nistrativa, la que expedirá, dentro de 
los cinco días siguientes, los oportu
nos nombramientos en propiedad,

Guando el número de vacantes no 
alcance al de Maestros normalistas de 
la promoción que ha de ser colocada 
en propiedad, verificarán una elección 
provisional tantos como plazas haya, 
y los restantes pasarán a servir, en 
provisión ali dad, otras Escuelas que : 
existan vacantes o que vaquen en la 
provincia, aunque pertenezcan a otras 
series.

Una vez se haya acumulado sufi
ciente número de Escuelas correspon
dientes a la serie E para que haga po
sible la colocación total de los alum
nos normalistas declarados aptos, la 
Comisión provincial, en el plazo de 
quince días, convocará para una nue- 
vá elección, que será definitiva, a to
dos los Maestros de la promoción, pro-" 
cediéndose en este caso en igual for
ma que la detertmiinada en los articü- ‘ 
los anteriores.

Tanto los servicios prestados en pro
piedad provisional por estos Maestros 
en Escuelas correspondientes a la se
rie E, como en las demás vacantes 
que ocupen, les serán acumulados, a 
todos los efectos, a los que presten éh 
la prim er Escuela que sirvan con ca
rácter definitivo.

Artículo 6.° Las Escuelas de la se
rie E que queden sin proveer después 
de realizada lia elección definitiva por 
los Maestros del plan de 1931 podrán
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ser adjudicadas a los procedentes de 
cursillos que se encuentren en expec
tación de destino» en la forina que se 
determíne -en la oportuna convoca
toria. '• 7 ' j

Articuló 7.® L a s  Secciones admi
nistrativas» a partir de la publicación 
del presente Decreto, ordenarán el li
bro 1 de vacantes y anotarán en das 
fichas de Escuelas l a s  indicaciones 
oportunas para el exacto cumplimien
to del mismo.

Artículos transitorios..

1.° Las promociones de Maestros 
del plan de 19$1 que hayan alcanza
do la aprobación en el curso de prác
ticas en 1.°. de Julio de este año rea
lizarán en la primera quincena de Sep
tiembre próximo la elección de Es
cuela, conforme a las normas dicta
das en el presente Decreto, debiendo 
las Secciones administrativas de Pri
mera. enseñanza enviar a las Escuelas 
Normales las relaciones oportunas en 
los últimos días del' mes de Agosto, 
prójimo, en las que deberán aparecer 
incluidas las vacantes que existan has
ta el día de. su remisión. .

.2 9 .Hasta la colocación total de los 
Maestros procedentes de los cursillos 
de 1933, en expectación de destino, 
les serán adjudicadas las vacantes que 
se produzcan o se creen en poblacio
nes deL tope censal señalado en cada 
provincia, con arreglo a lo dispuesto 
en ,el artículo 6.° del Decreto de 23 
de Octubre de 1934; no contándose 
las así adjudicadas, para los efectos, 
de. clasificación de. Escuelas, en las 
series que se establecen.

3.* Se autoriza a la Dirección ge
neral de Primera enseñanza para que. , 
periódicamente, cuando el número de 
Escuelas comprendidas en la serie. E 
lo, permita, organice la colocación de 
loŝ , Maestros que obtuvieron el (dere
cho a ingreso en el Magisterio Nacio
nal por los cursillos especíales cele
brados ..en 1935, ajustándose en ello 
a do que determinan los Decretos de 
29 de Diciembre de 1934 y 2 de Julio 
de 1935.

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones. se opongan a .lo preceptuado 
en este Decreto.

Dado en .Madrid a veinticinco de 
Julio,,de mil’ novecientos treinta y seis-

. ■ MANUEL AZANA -
ÍU Mmî trp úe InatrucgióB pública 
t- y y Bellas Artes» ■
E r a n cisco B a r n é s  S a l i n a s .. ,

A propuesta del Ministro de. Ins
trucción pública y Bellas Artes y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1> Se aprueba el proyec

to redactado por j la Oficina técnica 
para eonstuir, en cumplimiento de 
acuerdo del Consejo de Ministros de 
6 de Marzo de esté año y por cuenta 
del Estado, én Sobref oz» Ayuntamien
to de Ponga (Oviedo), un edificio de 
nueva planta, con destino a Escuela 
unitaria de niños, por su presupuesto 
de 24.717 pesetas con 15 céntimos, in
cluidos los honorarios por formación 
del proyecto, dirección de las obras y 
asistencia del Aparejador, que ascien
den, respectivamente, a 609 pesetas 
c q ií  69 céntimos, 699 con 63 céntimos 
y 419 con 77 céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad de 22.938 pe
setas con seis céntimos, a qüe se eleva 
el presupuesto de esta índole una vez 
deducido de su total importe el de di
chos honorarios.

Artículo 3.a La cantidad dé 24.717 
pesetas con 15 céntimos a cargo del 
Estado (incluidas las 699 con 63 cén
timos, que sin baja alguna ha de abo
nar por los honorarios de direemm 
dé las obras, y las 419 con 77 cénti
mos por asistencia del Aparejador) se 
satisfarán con imputación al capítulo 
cuarto, artículo 1.°, grupo segundo, 
concepto único, del vigente presupues
to de dicho Ministerio, fijándose 12.Q00 
pesetas» más las 609 con 69 céntimos 
correspondientes a los honorarios por 
formación del proyecto, para el actual 
segundo semestre, y las restantes 
12.107 con 46 céntimos para el próxi
mo año de 1937.

Dado en Madrid; a veinticinco de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

M ANUEL'AZANA,
El Ministró <le Instrucción pública 

y Bellas Artes,.

F r a n c i s c o  B a r n é s  S a l i n a s .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado, por la Oficina técnica, 
para construir en Papatrigo (Avila) 
dos, Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas, por su presu
puesto de 47.132 pesetas con 71 cén
timos, incluidos los honorarios. por 
formación del proyecto y dirección de 
las obras» que. ascienden cada uno de 
ellos a 1.260 pesetas con 75 cén
timos.

Artículo; 2.o _ El mencionado edifi
c io ; se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad de 44.611

pesetas con 21 céntimos, a que se ele
va el presupuesto de esta índole* una 
vez deducido de su total importe el 
de dichos honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 40.251 
pesetas con 92 céntimos a cargo del 
Estado (incluidos los honorarios de 
dirección de las obras, que sin baja 
alguna han de abonarse, y que ascien
den a 1.260 pesetas con 75 céntimos), 
se abonarán con imputación al capí
tulo 4.°, artículo 1.°» grupo 2.p, con
cepto único» del vigente presupuesto 
de dicho Ministerio, fijándose 15.000 
pesetas^ más las otras 1.260 con 75 
de honorarios por formación del pro
yecto, para el actual segundo semes
tre, y las 23.991 pesetas con 17 cén
timos restantes para el próximo año 
de 1937.

Artículo 4.° De la aportación del 
Ayuntamiento, . que en principio as
ciende a 6.880 pesetas con 79 cénti
mos, éste ha ingresado en la Caja Cen
tral de Depósitos, Tesorería de Avila, 
a disposición de la Dirección general 
de Primera enseñanza., el 50 por 100 
de la  misma, o sean 3.440 pesetas con 
40 mentimos, y deberá depositar el 
resto en eh plazo de un mes después 
de adjudicado definitivamente el ser
vicio» remitiendo a este Ministerio el 
correspondiente resguardo.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Julio de; mil novecientos treinta y 
seis.

, MANUEL AZAÑA :
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,

F r a n c i s c o  B a r n é s  S a l i n a s .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 

redactado por 1a. Oficina técnica pa
ra construir en Tiñosillos (Avila) un 
edificio de nueva plañía con destino 
a dos Escuelas unitarias, uña para ñi
ños ' y otra para niñas» por su presu
puesto de 47.707,37 pesetas, incluidos 
los honorarios de formación del pro
yecto, dirección de las obras y asis
tencia del Aparejador, que ascienden 
a 1.255,97 pesetas cada uno de los dos 
primeros y a 753,57 pesetas los últi
mos*

Artículo 2*9 El mencionado edifi
cio se construirá por el_ sistema,'de.. 
contrata y por la cantidad de pesetas. 
44.441,88, a que se eleva el presupues
to de esta índole una vez deducido de 
su .total importe el de dichos .honora-, 
ríos-

Artículo 3 . La cantidad de pese-
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tas 43.062,23 a cargo del Estado (in
cluidas las 1.255,96 pesetas que sin 
baja alguna ha de abonar por los ho
norarios de dirección de las obras y 
las 753,57 pesetas del Aparejador) se 
satisfarán con imputación al capítu
lo 4.°, artículo 1.°,. grupo, segundo, 
concepto único del vigente presupues
to de este Ministerio, fijándose 20.000 
pesetas, más las otras 1.255,96 pesetas 
de honorarios por formación del pro
yecto, para el actual segundo semes
tre, y las restantes 21.806,27 pesetas 
para el próximo año de 1937.

Artículo 4.° De la aportación del 
Ayuntamiento, que en principio as
ciende a 4.645,14 pesetas, éste ha in
gresado en la Caja general de Depó
sitos, a disposición de la Dirección 
general de Primera enseñanza, el 50 
por 100 de la misma, o sean 2.322,55 
pesetas, y deberá depositar el resto en 
el plazo de un mes después de adjudi
cado definitivamente el servicio, remi

diendo a dicho Ministerio el oportuno 
resguardo.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Julio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro ele Instrucción pública > 

y Bellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  S a l in a s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica de 
Construcción ide Escuelas para cons
truir en Navata (Gerona) un edificio 
de nueva planta, con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y otra 
para niñas, por su presupuesto de pe
setas 47.378,97, incluidos los honora
rios por formación del proyecto y di
rección de las obras, que ascienden ca
da uno de ellos a 1.267,33 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad de 44.844,31 pe
setas, a que se eleva el presupuesto de 
esta índole, deducido de su total im
porte el de dichos honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 40.462,23 
pesetas a cargo del Estado (incluidas 
las 1.267,33 pesetas que, sin baja algu
na, ha de abonar por los honorarios 
de dirección de las obras), se satisfa
rá  con imputación al capítulo cuarto, 
artículo 1.°, grupo segundo, concepto 
único, del vigente presupuesto de di
cho Ministerio, fijándose 20.000 pese
tas (más las otras 1.267,33 pesetas que 
directamente ha de soportar el- mismo 
como honorarios por formación del

proyecto), para el actual segundo se
mestre, y las restantes 19.194,90 pese
tas para el próximo año de 1937.

Artículo 4.° De la aportación muni
cipal, que en principio asciende a pe
setas 6.916,74, el Ayuntamiento ha in
gresado en la Caja general de Depósi
tos, a disposición de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, el 50 por 
100 de la. misma, o sean 3.458,37 pese
tas, y deberá depositar el resto en el 
plazo de un mes,. después de adjudica
do definitivamente el servicio, remi
tiendo a dicho Ministerio el corres
pondiente resguardo.

Dado en Madrid a veinticinco de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

• ' - MANUEL “AZAÑA
E l M inistro de Instrucción  pública 

y B ellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l in a s .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
. Artículo 1.° Se aprueba el proyec
to redactado por la Oficina técnica 
para construir en Monleón (Salaman
ca), un edificio de nueva planta con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, por su 
presupuesto de 53.548 pesetas con 44 
céntimos, incluidos los honorarios por 
formación del proyecto, dirección de 
las obras y asistencia del Aparejador, 
que ascienden a 1.409 pesetas con 74 
céntimos cada uno de los dos prim e
ros, y a 845 pesetas con 84 céntimos, 
los últimos.

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad de 49.88: 
pesetas con 12 céntimos, a que se ele
va el presupuesto de está índole, una 
vez deducido de su total importe el 
de dichos honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 48.334 
pesetas con 57 céntimos a cargo del 
Estado (incluidas las 1.409 pesetas 
con 74 céntimos que sin baja alguna 
ha de abonar por los honorarios de 
dirección de las obras y las 845 pe
setas con 84 céntimos del Aparejador) 
se satisfará con imputación al capí
tulo 4.V artículo 1.°, grupo 2,°; con
cepto único, del vigente presupuesto 
de dicho Ministerio, fijándose 20.000 
pesetas (más las otras 1.409 con 74 
céntimos, que directamente ha de so
portar el mismo, como honorarios co
rrespondientes a la formación del pro
yecto) para el actual segundo semes
tre, y las restantes 26.924 con 83 
céntimos para ei próximo año de 1937'.

Artículo 4.° De la aportación del

Ayuntamiento, que en principio as
ciende a 5.213 pesetas con 87 cénti
mos, éste ha ingresado en la Caja ge
neral de > Depósitos, a disposición de 
la Dirección general de Primera ense
ñanza, la cantidad de 2.607 pesetas 
y deberá depositar el resto en el pla
zo de un mes, después de adjudicado 
definitivamente el servicio, remitien
do a dicho Ministerio el correspon
diente resguardo.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Jülio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  S a l in a s

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS

Examinado el expediente instruido 
por el Ministerio de Obras públicas 
para la adquisición de 74.000 tonela
das de cemento portland artificial para 
las obras del Pantano de La Maya (an
tes de Santa Teresa), en la provincia 
de Salamanca, en cuya tramitación se 
han cumplido todos los requisitos exi
gidos por la legislación vigente en la 
materia, así como los preceptos del ar- 

> 67.de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica:

Visto el dictamen emitido por el 
Consejo de Estado, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para la ad
quisición mediante subasta de 74.000 
toneladas de cemento portland artifi
cial con destino a las obras del Pan
tano de La Maya (Salamanca), por su 
importe de 7.622.000 pesetas, que sé 
abonarán en cuatro anualidades.

Dado en Madrid a veintiuno dé Ju
lio de tail novecientos treinta y seis,

" MANUEL. AZAÑA ' 
E l M inistro de O bras públicas*

A n t o n io  V e l a q  O ñ a t e .

Examinado el expediente instruido 
por el Ministerio de Obras públicas 
para la ejecución mediante subasta de 
las obras de defensa de Rentería con
tra las inundaciones del río Oyarzun 
(Guipúzcoa), en cuya tramitación se 
hán cumplido todos los requisitos exi
gidos por la legislación vigente en la 
materia; así corno los preceptos del ar
tículo 67 de la ley de Administración
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y Contabilidad de la Hacienda pú
blica :

Visto el dictamen emitido por el 
Consejo de Estado, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único» Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para la eje
cución mediante subasta de las obras 
de defensa de Rentería contra las ave
nidas del río Oyarzun (Guipúzcoa), por 
su presupuesto de 3.(219.102,72 pesetas, 
del cual el 75 por 100, o sea la canti
dad de 2.414.327,04 pesetas, ha de ser 
abonado por el Estado en cinco anua
lidades, y el resto, por la Diputación 
provincial de Guipúzcoa.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL A2/AÑA
El Ministro de Obras públicas,

An to n io  V elao  O ñ a t e .

Examinado el expediente instruido 
por el Ministerio de Obras públicas pa
ra la ejecución mediante subasta de 
las obras de defensa del barrio del 
Arrabal (Zaragoza), en cuya tramita
ción se han cumplido todos los requi
sitos exigidos por la legislación vi
gente en la materia, así como los pre
ceptos del artículo 67 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública:

Visto el dictamen emitido por el 
Consejo de Estado, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Obras públicas.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para la eje
cución mediante subasta de las obras 
de defensa del barrio del Arrabal (Za
ragoza), por su presupuesto de con
trata de 4.598.530,19 pesetas, del cual 
el 75 por 100, o sea la cantidad de 
3.448.897,64 pesetas, ha de ser abonada 
por el Estado. £n cinco anualidades, y 
el resto por el Ayuntamiento de Za
ragoza.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

\ MANUEL AZAÑA 1 
El Ministro de Obras públicas,

Antonio Velao Oñate.

Examinado el expediente instruido 
por el Ministerio de Obras públicas 
para contratar mediante subasta el 
transporte de 74.000 toneladas de ce
mento portland artificial desde la es
tación del ferrocarril de La Maya* 
Eresno. al „ Pantano de la Maya (:an;tes

de Santa Teresa), en cuya tramitación 
se han cumplido todos- los requisitos 
exigidos por la legislación vigente en 
la materia, así como los preceptos del 
artículo 67 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pu
blica:

Visto el dictamen emitido por el 
Consejo de Estado, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para contra
tar mediante subasta el transporte de 
74.000 toneladas de cemento portland 
artificial, desde la estación de ferro
carril de La Maya-Fresno al Pantano 
de La Maya (Salamanca), por su pre
supuesto de 444.000 pesetas, reparti
do en cuatro anualidades.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

■ MANUEL AZAÑA s
El Ministro de Obras públicas,

A n to n io  V elao  O ñ a t e .

Examinado el expediente instruido 
por el Ministerio de Obras públicas 
para la ejecución mediante subasta de 
las obras de la presa de derivación y 
canales para riego de la margen iz
quierda del río Guadaihorce (Málaga), 
en cuya tramitación se han. cumplido 
todos los requisitos exigidos por la le
gislación vigente en la materia, así 
como los preceptos del artículo 67 de 
la ley ; de Administración y Con labili
dad de la Hacienda pública.

Visto el dictamen emitido por el 
Consejo de Estado, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
Ministro, de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro dé Obras públicas para la eje
cución mediante subasta de las obras 
de la presa de derivación y canales 
para riego de la margen izquierda del 
río Guadaihorce (Málaga), por su pre
supuesto de contrata de 2,758.874,84 
pesetas, repartido en dos ¡anualidades. 
 ̂ Dado en Madrid a veintiuno de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

. MANUEL AZAÑA
El Ministro de Obías públicas, ;

..An t o n io . V elao  O ñ a t é . ;

Aprobado en 7 de Abril de 1936 el 
proyecto reformado de dragado en el 
puerto de San Vicente de la Barque
ra (Santander), que produce un adi
cional de 554.643,70 pesetas, se ha 
tramitado- él expediente de habilita
ción del crédito necesario para el par

go de dicho adicional, dando cumpli
miento a todas las formalidades que 
previenen las disposiciones vigentes y 
oído el Consejo de Estado.

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de conformidad con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
el gasto que supone la ejecución de las 
obras correspondientes al presupuesto 
adicional que produce el proyecto re
formado de dragado en el puerto de 
San Vicente de la Barquera (Santan
der), cuya cuantía total de 554,643,70 
pesetas ha de abonarse en dos anua
lidades de diez mil pesetas (10.000) 
la correspondiente al ejercicio econó
mico en curso, con cargo al capítu
lo 3.°, artículo 5.°, grupo 11, concepto 
tercero del presupuesto vigente para 
el Ministerio de Obras públicas, y de 
pesetas quinientas cuarenta y cuatro 
mil seiscientas cuarenta y tres con se
tenta céntimos (544.643,70) en el año 
de 1937.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA ''
El Ministro de Obras públicas.

A n to n io  V élao  O ñ a t e .

El Decreto de 2 de Julio de 1935, en 
su artículo 5.°, fija normas para la 
concesión de billetes de caridad en 
los ferrocarriles auxiliados por el Es
tado, facultando para ello al Ministe
rio de Obras públicas, con exclusión 
de las Compañías explotadoras.

La práctica de más de un año acon
seja facilitar a los usuarios la obten
ción de dichos billetes directamente 
de las Compañías y simplificar su 
tramitación, lo que reducirá al misino 
tiempo la organización burocrática de 
la Sección de Ferrocarriles de la Di
rección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera.

En consecuencia, de acuerdo con 
el Coíisejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Obras públicas, ;

Vengo en decretar:
Artículo L° Los billetes de caridad 

se concederán por las Compañías de 
Ferrocarriles, dentro de la red de ca
da una de ellas, previa comprobación 
de la pobreza del peticionario median
te certificados de las autoridades lo
cales o información directa de las 
Compañías.

Artículo. 2.° Los billetes de caridad 
serán válidos exclusivamente para los 
trenes correos, mixtos y mensajerías.

Artículo 3.° Las Compañías del Es-
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tado en las Compañías de Ferrocarri
les inspeccionarán la aplicación de la 
facultad otorgada a quéllas por el ar
tículo l .0, y propondrá a la Dirección 
general de Ferrocarriles, Travías y 
Transportes por Carretera las medi
das que estimen oportunas para sü 
mejor resultado.

Artículo 4.° Queda derogado cuan
to se relaciona con la concesión y ex¿ 
pedición de billetes de caridad del 
Decreto de 2 de Julio de 1935.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Obras públicas,

A n t o n io  V e l a o  O ñ a t e .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO

Convocada por Decreto del Ministe
rio de Trabajo, Sanidad y Previsión de 
7 de Julio corriente una Conferencia 
nacional para el estudio de la reduc
ción de la jornada de trabajo, es nece
sario constituir una Comisión organiza
dora que tenga por finalidad proponer 
el Reglamento al que habrá de ajustar
se en su funcionamiento la aludida Con
ferencia, realizar todas las labores pre
paratorias de la misma y especialmen
te recopilar datos, abrir informaciones 
y formular cuestionarios de los asun-. 
tos a tratar.

Para que dicha Comisión organiza
dora pueda desempeñar su cometido de
berá estar formada, en número redu
cido, por elementos análogos a los que 
han de integrar la Conferencia. ,

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Trabajo, Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se constituye una Cov. 

misión organizadora de la Conferéncia 
nacional convocada para el estudio de 
la reducción de la jornada de trabajo, 
compuesta de los siguientes miem
bros:

a) El Presidente del Consejo de 
Trabajo, que la presidirá.

b) Dos Vocales patronos y dos Vo
cales obreros, con otros tantos Vocales 
suplentes designados por la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo, 
de su seno.

c) Dos Vocales designados libre
mente por el Ministro de Trabajo, Sa
nidad y Previsión.

Ésta Comisión podrá ser ampliada 
por el Ministro de Trabajo, Sanidad y 
Previsión, a propuesta del Presidente 
de la misma, con dos Vocales patronos

y dos Vocales obreros y sus correspon
dientes suplentes,, designados por. las 
organizaciones nacionales patronales y 
obreras.

Artículo 2.° La Comisión organiza
dora tendrá como función principal 
proponer al Ministro de Trabajo, Sa
nidad y Previsión el Reglamento pór 
el que deberá regirse la Conferencia.

Además realizará todas las labores 
preparatorias de la misma, recopilará 
los antecedentes necesarios para el es
tudio de las materias que habrán de 
ser objeto de ella, practicando las in
vestigaciones e informaciones oportu
nas y formulará los cuestionarios que 
habrán de servir de base a los traba
jos de la Conferencia.

Artículo 3.° La Comisión organiza
dora funcionará en los locales'del Con
sejo de Trabajo.

Dicha Comisión designará el perso
nal auxiliar necesario.

La Secretaría y la Asesoría general 
del Consejo de Trabajo auxiliarán a la 
expresada Comisión.

El Ministro de Trabajo, Sanidad y 
Previsión pods á̂ agregar a los servicios 
de la emulsión organizadora los fun
cionarios técnicos dependientes de 
otros Departamentos que estime nece
sarios.

Artículo 4.° El Gobierno habilitará 
los fondos necesarios para la Confe
rencia y como parte de la misma para 
la Comisión organizadora, mediante el 
oportuno crédito extraordinario.

Con cargo a éste, los Vocales de la 
Comisión organizadora percibirán las 
mismas asistencias que los Vocales del 
Consejo de Trabajo y se abonarán las 
remuneraciones a los funcionarios que 
presten servicios extraordinarios, al 
elemento auxiliar de la misma.

Dado en Madrid a veintiséis de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

. MANUEL AZAÑA
fíl Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Previsión,
J uan  L l u h í  Vallescá .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, a propuesta del de Industria y 
Comercio y en virtud de lo preven!» 
do en el artículo 1.° del Decreto de la 
Presidencia de 21 del actual,

Vengo en decretar la cesantía de don 
Matías Ibrán Cónsul, Ingeniero Jefe de 
primera clase, Secretario general de 
los Servicios de Minas del Ministerio 
de Industria y Comercio; D. Manuel 
Moreno Paskuau, Ingeniero primero del

-Consejo de Minería; D. Emilio Gonzá
lez Llana y Fagoagá, Ingeniero prime
ro del Consejo de Minería; D. Javier 
Bordíu Prats, Ingeniero Jefe de segun
da clase, Secretario del Instituto Geo
lógico y Minero de España; D. Agus
tín Marín y Beltrán de Lis, Ingeniero 
Jefe de primera clase, Vocal del Ins-' 
tituto Geológico y Minero de España; 
D. Francisco Javier Míláns del Boeh y 
del Pino, Ingeniero segundó* Vocal del 
Instituto Geológico y Minero de Espa
ña; D. Antonio Modesto del Valle Lér- 
sundi, Ingeniero Jefe de segunda cla
se. Jefe del Distrito minero de Guipúz
coa; D. Agustín de Larragán Alfaro,: 
Ingeniero tercero, Vocal del Instituto 
Geológico y Minero de España; D. Joa-, 
quín Mendizábal Cortázar, Ingeniero sê  
gundo, Vocal del Instituto Geológico y 
Minero de España; D. Manuel Ciheú- 
negui y Chacón, Ingeniero tercero, Vo
cal del Instituto Geológico y Minero 
de España; D. Fernando de las Heras 
Mar a ver, Ingeniero tercero, de la Sec
ción de Minas del Ministerio de Indus
tria y Comercio; D. Pedro López DÓ- 
riga y de la Hoz, Ingeniero primero, 
de la Sección de Minas del Ministerio 
de Industria y Comercio; D. Francisco 
Fontaháls Pérez, Ingeniero primero, Je
fe del Negociado primero de la Sec
ción de' Combustibles del Ministerio de 
Industria y Comercio; D. Martín Gaytán 
de Ayala, Ingeniero Jefe de primera,, 
clase, Jefe del Distrito minero de Ba
leares; D. Alfonso Sierra Yondi, Inge
niero primero, del Distrito minero de 
Barcelona; D. Manuel Maldonado Sanz, 
Ingeniero Jefe de segunda clase, Jefe 
del Distrito minero de Ciudad Real;. 
D. Carlos Fernández Maquieira y de 
Borbón, Ingeniero segundo, del Distri
to minero de La Coruña; D. Francis
co Lacasa Moreno, Ingeniero segundó, 
del Distrito minero de Guipúzcoa; don 
Gregorio Barrientós Pérez, Ingeniero 
Jefe de primera clase, del Distrito mi-; 
ñero de León; D. Arturo Almazán San 
Miguel, Ingeniero segundo, del Distrito 
minero de Palencia; D. Júan M. Maza- 
rrasa Quintañilla, Ingeniero Jefe dé 
primera clase, Jefe del Distrito mine
ro de Santander; D. Manuel Barandi- 
ca Llano, Ingeniero primero, del Dis
trito minero. de Zaragoza; D. Fermín 
Marquína Borra, Ingeniero segundo, de' 
la primera División de Aguas subte
rráneas; D. Manuel L and echo Allende- 
salazar, Ingeniero Jefe de segunda cla
se, de la tercera División de Aguas 
subterráneas; D. José María Boch Qp- 
penheimer, Oficial de la Sección de Mi
nas del Ministerio de Industria y Co
mercio; D. Casto Celestino Mora Ló
pez, Ayudante principal de Minas, deí 
Consejo de Minería; D. Pedro Marín 
Villaseca, Ayudante principal de Minas, «
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de la Sección de Minas del Ministerio 
de Industria y Comercio; D. Alejandro 
Marín Yillaseca, Ayudante principal de 
Minas, de ló Sección de Estudios Geo
lógicos del Ministerio de Industria y 
Comercio; D. Cándido Campos Nieto, 
Ayudante mayor de cuarta clase, del 
Distrito minero de Ciudad Real; don 
Eulogio Rainaldo García López, Ayu- 
dante de Minas de tercera clase, del 
Distrito minero de Granada; D. Julián 
Hernández Gabanillas, Ayudante prin
cipal de Minas, del Distrito minero de 
Sevilla; D. Modesto Yidarte Urada, 
Ayudante mayor de cuarta clase, de la 
octava División de Aguas subterrá
neas; D. Francisco Merelo Azañón, 
Ayudante principal de Minas, de la 
sexta División de Aguas subterráneas; 
D. Francisco Cervantes de Haro, Cela
dor de Minas de tercera clase, del Dis
trito minero de Almeida; D. Francisco 
Trujilio. Martínez, Celador de Minas de 
tercera clase, del Distrito minero de 
Badajoz, y D. Faustino Díaz Fernán
dez, Celador mayor de Minas, del Dis
trito minero de Oviedo.

Dado en Madrid a veintiséis de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
Ministro de Industria y Comercio,

i  P l á c i d o  A l v a r e z  B u y l l a  d e  L o z a n a ,

j Habiéndose padecido un error ma- 
[ erial en el artículo 1.° del Decreto de 

19 del actual, inserto en la Ga c e t a  del 
día 27, páginas 867 a 869, se reproduce 
a continuación debidamente rectifi
cado.

“ Artículo 1.° Los cargos de Secre
tario general del Consejo de Minería, 

i Director y Secretario del Instituto Geo
lógico y Minero de España, Secretario 
general de los Servicios de Minas del 
Ministerio de Industria y Comercio y 
Jefes de Secciones de todos los Servi
cios de Minas y Combustibles de di
cho Ministerio, serán de libre nombra- 

i miento del Ministro del Ramo éntre 
los Ingenieros de Minas afectos a cual-. 

f iquiér, servicio del Estado o funciona
rios administrativos del Ministerio;”

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
limo. Sr.: Durante l;a ausencia de 

¡D. Carlos Esplá Rizo, Subsecretario de 
í  /esta Presidencia del Consejo de Minis- 
I tros, he dispuesto se encargue del des

pacho ordinario de la Subsecretaría el 
Director general de Marruecos, y Colo

nias, D. Argimiro Maestro de León, 
subsistiendo para él la delegación de 
firma que tiene conferida el Sr. Sub
secretario.

Madrid, 27 de Julio de 1936.
JOSE GIRAL

Señor Director general de Marruecos 
y Colonias. Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
limo. Sr.: Publicada en el día de 

hoy, en la Ga c e t a  d e  M a d r id , una Or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, fecha 26 del actual, sobre 
suspensión de la concesión de permi
sos de verano y vacaciones reglamen
tarias a los funcionarios públicos, y 
caducidad de las que actualmente dis
fruten los mismos, encarezco a V. I. el 
más exacto cumplimiento de la men
tada disposición, dando Cuenta a la 
Subsecretaría de este Ministerio de las 
incidencias que con ocasión de ella 
pudieran suscitarse.

Madrid, 27 de Julio de 1936.
P. D.,

FRANCISCO MENDEZ ASPE
Señores Directores generales del Te

soro y Seguros, Rentas públicas, 
Aduanas, Timbre, Propiedades, Con
tencioso, Deuda; Interventor gene
ral, Presidente del Tribunal Econó- 
micoadministrativo Central, Delega
do del Gobierno en Petróleos, Pre
sidente del Consejo de las Minas de 
Almadén, Ordenador de la Caja de 
Depósitos, Administrador de la Fá
brica de la Moneda, Secretario del 
Consejo Dirección y Oficial Mayor 
de este Ministerio.

Habiéndose padecido una omisión 
al publicar en la Ga c e t a  d e  M a d r id  la 
Orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 26 dél actual, se repro
duce a continuación debidamente rec
tificada.

limo. Sr.: La perturbación causada 
en las comunicaciones postales por el 
movimiento revolucionario impone la 
necesidad de dictar normas adecuadas 
que faciliten con el menor retraso po
sible el pago de los haberes del per
sonal afecto a los diferentes servicios 
del Estado correspondientes al mes ac
tual.

A tal efecto,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
1.° Las Ordenaciones de Pagos de 

los diferentes Ministerios expedirán y

cursarán en la forma ordinaria los 
mandamientos de pago correspondien
tes a las nóminas del presente (mes.

2.° Los Delegados y . Subdelegados 
de Hacienda a quienes el día 30 de! 
actual no se hubiere podido hacer por 
el servicio de Correos él envío de los 
pliegos o paquetes de los mandamien
tos de pago respectivos, dispondrán el 
pago a los Habilitados o funcionarios 
que le. sustituyan del Importe líquido 
de los haberes acreditados en las nó
minas, expidiendo al efecto un man
damiento de pago por cada Habilita
do, cuyo importe se le comunicará por 
telégrafo en vista de los datos que fa
cilitarán las Ordenaciones a la Diree* 
ción general del Tesoro y de Seguros, 
aplicado a la segunda parte de la 
Cuenta de Tesorería, Sección de Deu
dores al Tesoro, en un concepto ma
nuscrito que se titulará “Pagos a for
malizar por haberes del personal.— Or
den ministerial de 26 de Julio de 
1936”

El crédito a favor del Tesoro que 
producirán estos pagos se cancelará 
tan luego se reciban los mandamientos 
expedidos por las Ordenaciones res
pectivas para el pago de las mismas 
obligaciones, los cuales se reputarán, a 
todos los efectos corno expedidos por 
formalización, haciendo constar esta 
circunstancia en tinta carmín a la ca-, 
becera del mandamiento en esta for
ma: “ Formalización.— Orden ministe
rial de 26 de Julio de 1936.”

Dicha cancelación y aplicación defi
nitiva del pago se realizará mediante 
la expedición de los mandamientos de 
ingreso en formalización por cantidad 
equivalente, en suma a la de cada man
damiento -de pago de la Ordenación,, 
uno con aplicación al concepto de 
deudores; “ Pagos a formalizar por ha
beres dél personal. — Orden ministe
rial de 26 de Julio de 1936” , y otro u 
otros aplicados a los conceptos a que 
correspondan dos descuentos, por im
puestos y por las cantidades expresa
das en el cajetín 'marginal del propio 
mandamiento de pago de la Ordena
ción.

3.° Antes de abrir el pago de las 
nóminas, los Habilitados habrán' de 
presentarlas a la primera Autoridad 
civil legítima de la localidad, para 
que consignen por nota al pie de las 
mismas si entre los funcionarios a 
quienes se acreditan haberes figura al
guno respecto del cual conste qué ha 
tomado parte en la rebelión.

Las partidas acreditadas en nómina á 
los funcionarios que estuvieren en este 
caso "habrán dé ser dadas dé baja, 
siendo responsables de ello los Habili
tados, quienes deberán reintegrar se-
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guidamenle el importe de las mismas 
al Tesoro.

Lo dispuesto en el precedente apar
tado es aplicable a los retirados, per
sonal de reserva y demás perceptores 
de Clases pasivas.

Lo comunico a V. I. para su conocí- 
miento y efectos. Madrid, 26 de Julio 
de 1936.

ENRIQUE RAMOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. Sr.: En el pleito contencio

soadministrativo número 14.431, inter
puesto por D. Modesto Rico García 
contra la Orden de 10 de Octubre de 
1934 sobre nombramientos de Maes
tros en Madrid y Valladolid, la Sala 
correspondiente del Tribunal Supre
mo dictó sentencia, con fecha 11 de 
los corrientes, cuya parte dispositiva 
dice así:

“ Fallamos que debemos revocar y 
revocamos, en cuanto afecta al de
mandante D. Modesto Rico García, la 
Orden ministerial impugnada en este 
pleito, y declaramos el derecho de di
cho señor a ocupar la Escuela de la 
Sección “ Gómez de Raquero” , de Ma
drid, respecto a cuya provisión recla
mó y para la cual deberá ser nom
brado.”

Y este Ministerio ha resuelto que la 
anterior sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Ju
lio de 1936.

p. D.,
EMILIO BAEíZA MEDINA

Señor Director general de Primera, en
señanza.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y .

Resultando que entre las varias Obras 
pías que: administraba la Intendencia 
general de la extinguida Real Casa y 
Patrimonio, por hallarse atribuido su 
Patronato al Jefe del Estado, se encuen
tra la entonces denominada Real Patro
nato de Nuestra Señora de Atocha y 
hoy Basílica de Atocha, con su anejo el 
Panteón de Hombres ilustres: 

Resultando que al advenimiento de la 
República dicha Institución pasó a de
pender de la Dirección general de Be
neficencia (radicante entonces en el Mi
nisterio de Gobernación, y después en

el de Trabajo, Sanidad y Previsión), 
quedando luego sometida a la jurisdic
ción del Protectorado que sobre las 
Fundaciones benéfieodaeentes de carác
ter particular ejerce este Departamento 
de Instrucción ] 'blica y Bellas Artes, 
a virtud de los Decretos de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 17 de 
Febrero de 1934 y de 13 de Julio de 
1935: ’ . .

Resultando que por Decreto de 19 de 
Agosto siguiente, con reserva del Pa
tronato privativo que corresponde al 
Jefe del Estado, se confirió el Patro
nato administrativo de la Fundación 
de que se viene haciendo mérito a 
una Junta presidida por V. I.:

Resultando, que, según se hace cons
tar en dicho Decreto, por Orden de 20 
de Julio de 1935 (Gaceta  del 22) fué 
nombrado Administrador de la Obra 
pía en cuestión el Letrado, Jefe de Ad
ministración civil de primera clase de 
este Ministerio y de su Sección de Fun
daciones, D. Eduardo Torralva Medina:

Resultando que por contrato privado 
suscrito en esta capital a 10 de Marzo 
de 1931 (en el que intervinieron: de una 
parte, el Exorno. Sr. D. Miguel Gonzá
lez de Castejón y Elío, ex Conde de Ay* 
bar, con cuyo título firmó, e Intendente 
general de la extinguida Real Casa,. y 
de la otra, D. Rafael Rodríguez More
no) el primero vendió al segundo el so
lar número 10 de la manzana XIÍI de 
las en que se dividió el antiguo olivar 
y huerta de Atocha, propiedad de la 
Fundación de que se trata:

Resultando que en dicho documento 
se hace constar, con relación aí solar 
de referencia:

a) Que se halla situado en esta ca
pital, Registro de la Propiedad del Me
diodía, djstrito del Congreso, barrio 3el 
Retiro, Parroquia de las Angustias, ca
lle; G. .

b) Que afecta la forma de un rec
tángulo de 16 por 27,50 niervos/ cuyo 
primer lado, orientado al Sur, linda con 
la calle G; el segundo,. por lo derecha 
entrando, o sea.al Este, con el solar nú
mero 12 de la propia manzana: el ter
cero, con orientación . al Norte, linda 
con el solar número 9, y el cuarto lado, 
al Oeste, linda con. el solar número 8; y

c) Que su .superficie es de 440 me
tros cuadrados, equivalentes a 5.667 
pies cuadrados y 26 centésimas de 
o tro :

Resultando que tal compra-venta se 
hizo a razón de 2,75 pesetas pie cua
drado, lo que arrojaba un total de 
15.584,80 pesetas, a abonar : la terce
ra parte al firmarse el contrato y el 
resto en cuatro plazos iguales, con 
vencimiento en 10 de Marzo de- cada 
uno de los años sucesivos al de la fe
cha del aludido contrato, o sea hasta

el de 1935 inclusive; devengando las 
cantidades aplazadas el interés anual 
del 6 por 100:

Resultando que, según los antece
dentes que obran en este Ministerio 
y los justificantes aportados por el se
ñor Rodríguez Moreno, éste ha efec
tuado los siguientes abonos:

1.° 5.194,93 pesetas él 10 de Mar
zo de 1931, al formalizarse el contra
to, según consta en el mismo.

2.° 3.220,86 pesetas el 10 de Mar
zo de 1932, mediante entrega en el 
Banco de España, según resguardo 
número 785.525, para su abono en la 
cuenta corriente abierta en aquel es
tablecimiento de crédito a nombre de 
la “ Comisión encargada de adminis
trar y dirigir los Patronatos de la ex
tinguida Real Casa” . -

3.° 3.065 pesetas el 9 de Marzo 
de 1933, por entrega en la misma en
tidad bancaria, según resguardo nú
mero 487.825, para su abono en la 
cuenta corriente a nombre de los “Pa
tronatos de la extinguida Gasa Real” .

4.9 2.909,15 pesetas en 10 de Marzo 
de 1934, por entrega en el propio Ban
co, según resguardo número 912.963, 
para su abono en la cuenta corriente 
antes mencionada; y -

5.̂  2.753,30-pesetas en 11 de Marzo 
de 1935, entregadas en el propio Ban
co de España, según resguardo núme
ro 981.014, para su abono en la repe
tida cuenta corriente:

Resultando que de dichas entregas, la 
primera, o sean 5.194,93 pesetas, fué 
por capital, correspondiendo por igual 
concepto en. cada una de las tres si
guientes 2.597,47, y en Ja cuar
ta, 2.597,4.6; lo que da 15.584,80 pese
tas, o sea él total del. precio conve* 
■’ñ ido; .. ..

Resultando que la diferencia cque 
aparece en los respectivos ingresos se 
refiere a los intereses de demora u ra
zón del 6 por 100 anual; a saberc-en 
10 de "Marzo de 1932, 623,39 pesetas, 
correspondientes a 10.389,87 desde 
el 10 de Marzo anterior; en 9 de Mar
zo de 1933, 467,53 pesetas del 6 por 100 
sobre 7.792,40 pesetas que quedaron 
aplazadas hasta entonces; en 10 de 
Marzo de 1934, 311,68 pesetas, interés 
de 5.194,93 pesetas, pendiente^ en 
aquella fecha; y en 11 de Marzo 
de 1935, 155,84 pesetas p-or-.interes.de 
l a s 2.59 7,4 6 p e s e t a s r e s t a n t e s d e sd e l a 
fecha del ingreso anterior.: .

Resultando que, habiendo solicita
do el comprador que se verificase el 
deslinde del solar que adquiría^ los 
Arquitectos del Cuerpo de la-Bénefí* 
cencía D. Ricardo García Guéreta y 
D. Fernando Salvador Carreras han 
remitido un plano acotado de aquél y
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una certificación  en la que detallan 
las características del m ism o y que 
son reprodu cción  de las que constan 
en el contrato suscrito a 10 de Mar- 
zo de 1931:

Resultando que el Sr. Rodríguez Mo
reno solicita ahora que se le otorgue 
la correspondiente escritura pública 
de. com praventa y que se verifique el 
deslinde del solar objeto de la misma 
'sobre el terreno.

Resultando que con arreglo a las 
cláusulas contractuales la entidad ven
dedora está obligada a otorgar la op or
tuna escritura pública, una vez efec
tuado el pago tota l:

Resultando que aunque d ich o  co n 
trato consta de catorce cláusulas, la 
m ayoría de ellas carecen ya de efica
c ia ; unas, por referirse a la form a de 
verificar e] pago, y otras, por ser pre
ventivas para él caso de que la parte 
com pradora no cum pliese el com pro
m iso que adquiría:

Resultando que cum plido éste, úni
cam ente son de tener en cuenta las 
cláusulas 9.a, 11, 12 y L3 del mismo, 
por las que se co n v in o :

a) Que si en cualquier tiem po re
sultase que el solar vendido tenía más 
o menos cabida que la consignada en 
el contrato, el adquirente no tendría 
o p c ión  a reclam ar p or  tal concepto 
cosa alguna del Patronato, considerán
dose que el contrato, en tal caso y 
para d ichos efectos, se efectuaba a 
riesgo y ventura.

b ) Que el com prador quedaba ob li
gado a desmontar la mitad del ancho 
de la calle con  que linda el solar ob je 
to de la venta.

e) Que todos los gastos que se oca 
sionasen con  m otivo del contrato (in
cluso los de escritura matriz y arbi
trio por increm ento de valor de los 
terrenos, si lo  hubiere) serían descuen
ta del com prador o de sus sucesores 
en los derechos y deberes que aquél 
adquiría con  arreglo al contrato en 
cuestión ; y

d) Que el Patronato se obligaba al 
saneamiento en caso de evicción, con 
arreglo a derecho: i

Resultando que si bien en el contra
to nada se hace constar, de los ante
cedentes que obran en este Protecto
rado aparece que los terrenos que in 
tegraron el antiguo olivar y huerta 
de Atocha (de los que form a parte el 
solar de que ahora se trata) fueron 
inscritos a nom bre de la prop ia  Obra 
pía en el suprimido Registro de la 
Propiedad de Madrid a 2 de A gosto 
de 1881, al tomo 301, fo lio  173, finca 
número 3.522, inscripción  primera, a 
virtud de certificación expedida por 
el Secretario de la tantas veces citada

Intendencia general de la extinguida 
Casa Real a 6 de Julio anterior, en la 
que se hacía constar que el Patronato 
de Nuestra Señora de Atocha pertene
cía al Patrimonio particular de la Co
rona por hallarse com prendido en el 
número 5 del artículo 2.° de la Ley 
de 20 de Junio de 1876, estando libre 
de cargas:

Resultando que de cuanto queda re
cogido sobre los abonos realizados, 
por el com prador existen oficios del 
mismo dando cuenta de los ingresos 
hechos en el Banco de España y las 
respectivas minutas de la D irección 
general de Beneficencia, donde radi
caron todos los Patronatos de la ex
tinguida Casa Real, acusando recibo 
y manifestando que quedaban abona
dos en la cuenta respectiva:

Considerando que cum plido en to
das sus partes el contrato de que se 
trata, ha llegado el momento de otor
gar la correspondiente escritura pú
blica de compraventa a favor de don 
Rafael Rodríguez M oreno; la cual de
berá ser autorizada por el Notario que 
corresponda, según el turno que esta
blece el artículo 126 del vigente Re
glamento del Notariado, de 8 de A gos
to de 1935: •

Considerando que en ella deben úni
camente recogerse las condiciones esti
puladas en cuanto afecta a situación, 
superficie y precio del solar, así com o 
aquellas que se refieren a los derechos 
y obligaciones que adquieren ambas 
partes:

Considerando que siendo de cuenta 
del com prador todos los gastos que se 
originen con motivo de la form alización 
del contrato, aquél debe abonar los de
rechos de la certificación del Registro 
de la Propiedad, caso de que sea pre
cisa para inscribir a su nombre el so
lar :

Considerando que aunque p or los De
cretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros fechas 17 de Febrero de 1934 
y 2 de Noviembre último se dispone que 
cuantas medidas hayan de adoptarse 
respecto a las Obras pías cuyo Patro
nato está atribuido al Jefe del Estado 
(entre las que se encuentra la Basílica 
de Atocha) han de someterse,-mediante 
Decreto, a la firma de su Excelencia 
el Sr. Presidente de la República, no se 
estima necesario en el presente caso, 
toda vez que no se trata de adoptar de
terminación alguna que afecte a la mar
cha de la institución, sino sencillamente 
de cum plir un com prom iso contraído 
con anterioridad:

Considerando que, en su consecuen
cia, basta que este Ministerio designe un 
Delegado que en su nombre y en el de 
la Fundación  suscriba la escritura pú
blica de que se trata:

Considerando que puesto que lo que 
el com prador pretende es que s*  veri
fique el deslinde del solar que adquirió, 
sobre el terreno, no bastan para ello los 
antecedentes suministrados por los A r
quitectos de la Beneficencia, sino que 
es necesario designar facultativos de
pendientes del Ministerio que procedan 
a dicha operación :

Vistos el Real (decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912 ;y la Instrucción de 24 
de Julio de 1913,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo dictaminado por la Asesoría jurídica 
y a propuesta del Patronato administra
tivo de la Fundación de que se trata, 
adoptado en sesión celebrada el 3 de los 
corrientes, ha resuelto:

1.° Que se declare que D. Rafael R o
dríguez Moreno tiene abonado el im
porte total del solar número 10 de la 
manzana XIII de las en que fueron di
vididos los terrenos que constituyeron 
el antiguo olivar y huerta de Atocha, 
propiedad de la Basílica del mismo 
nombre, sirviéndole la presente Orden 
de la más firme y eficaz en Derecho 
carta de pago.

2.° Que por el Notario que corres
ponda en turno se otorgue la corres
pondiente escritura pública de com pra
venta, en la que representará a la Ins
titución, en nombre de este Ministerio, 
el Administrador de la misma, Letrado, 
Jefe de Administración civil de prime
ra clase y de la Sección de Fundacio
nes, D. Eduardo Torralva Medina.

3.° Que en dicha escritura se con
signen aquellas condiciones que com o 
primordiales quedan recogidas en el 
cuerpo de esta Orden.

4.° Que si el Sr. Rodríguez Moreno 
necesitase alguna certificación del Re
gistro de la Propiedad, corran de su 
cargo los gastos que ella origine, com o 
todos los demás que se produzcan con 
motivo del aludido contrato; y

5.° Que el deslinde del solar en cues
tión, solicitado por el com prador, se 
lleve a cabo por los Arquitectos, V oca
les del Patronato administrativo de la 
Fundación, Sres. D. Antonio Palacios 
Ramiló y D. José María Rodríguez Cano.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
22 de Julio de 1936.

F.
EMILIO BAEZA MEDINA 

Señor D irector general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de  que 
se hará m érito; y 

Resultando qhe entre las varias Fun
daciones que administraba la Intenden
cia general de la extinguida Real Ca
sa, por hallarse atribuido su Patronato 
al Jefe del Estado, se encuentra la de-
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nominada Basílica de Atocha, con su 
anejo el Panteón de Hombres ilus
tres :

Resultando que, al advenimiento de 
la República, dicha Institución pasó a 
depender de la Dirección general de 
Beneficencia (radicante entonces en el 
Ministerio de la Gobernación, y des
pués en el de Trabajo, Sanidad y Pre
visión), quedando sometida luego a la 
jurisdicción del Protectorado que so
bre las Fundaciones benéficodocentes 
de carácter particular ejerce este De
partamento de Instrucción pública y 
Bellas Artes, a virtud de los Decretos 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros del 17 de Febrero de 1934 y  
del 13 de Julio de 1935:

Resultando que por Orden de 20 del 
mismo mes de Julio (G a c e t a  del 22) 
fué nombrado Administrador de la Fun
dación de referencia el Letrado, Jefe 
de Administración civil de primera cla
se de este Ministerio y de su Sección 
de Fundaciones, D. Eduardo Torralva 
Medina:

Resultando que por Decreto de 19 
de Agosto siguiente, con reserva del 
Patronato privativo que corresponde al 
Jefe del Estado, se confirió el Patro
nato administrativo de la Fundación a 
una Junta presidida por V. I.:

Resultando que por contrato priva
do suscrito en esta capital a 3 de No
viembre de 1930 (en el que intervinie
ren: de una parte, el Exento. Sr. D. Mi
guel González de Gastejón y Elío, ex 
conde de Aybar, con cuyo título firmó, 
e Intendente general de la extinguida 
Casa Real, y de la otra, D. Bernardo 
Fernández de las Heras) el primero 
vendió al segundo los solares núme
ros 17 y 18 de la manzana XIII de las 
en que se dividió el antiguo olivar y 
huerta ele Atocha, propiedad de la Fun
dación de que se trata:

Resultando que aunque esta compra
venta se verificó mediante un solo con
trato, en él quedaron perfectamente 
deslindados los dos solares objeto de 
la mismas; fijándose, además, el precio 
correspondiente a cada uno de ellos:

Resultando que, según se hace cons
tar en el mencionado documento, d i
chos solares se hallan situados en esta 
capital, Registro de la Propiedad del 
Mediodía, distrito del Congreso, barrio 
del Retiro, parroquia de las Angustias, 
calles H, G y de Julián Gayarre, man
zana XIII:

Resultando que el solar número 18 
afecta la forma de un pentágono irre 
gular, cuyo primer lado, orientado al 
Sur, linda con la calle G, en una lon
gitud de 15,155 metros; el segundo, por 
la derecha entrando, forma ángulo ob
tuso con el anterior y linda con las ca
ites de Julián Gayarre y  G, en una lon

gitud de cinco metros; el tercer lado, 
con orientación al Este, linda con la 
calle de Julián Gayarre, en una línea 
de 24 metros; el cuarto, al Norte, lin
da con el Solar número 17 de la pro
pia manzana, en una longitud de 18,655 
metros, y el quinto, al Oeste, linda con 
el solar número 16 de la misma man
zana, en una línea de 27,50 metros; 
siendo el área o cabida total del mis
mo de 506*76 metros cuadrados, equi
valentes a 6.527,06 pie^, también cua
drados:

Resultando que dicha compraventa 
se hizo por la cantidad total de pe
setas 35.582,50, de las que correspon
den 19.581,18 al solar número 18 (a 
razón de tres pesetas pie cuadrado) 
y el resto al solar número 17, a satis
facer en ocho plazos iguales; el pri- 
mero, al firmarse el contrato, y los 
siete restantes el 3 de Noviembre de 
cada uno de los años sucesivos, hasta 
el de 1937, inclusive:

Resultando que, ello no obstante, el 
Sr. Fernández de las Heras quedaba 
facultado para abonar mayores sumas 
que las estipuladas; satisfaciendo el 
6 por 100 anual de interés sobre las 
cantidades cuyo pago se aplazaba: 

Resultando que dicho señor solici
tó la liquidación del solar número 17, 
lo que dió origen a la Orden de este 
Ministerio fecha 23 de Diciembre últi
mo, en la que quedaron .recogidas las 
cantidades que tenía abonadas, tanto 
por lo que se refiere al solar núme
ro 17 como al número 18:

Resultando que, según aquella liquh 
dación, el referido Sr. Fernández de 
las Heras tenía abonadas hasta el 2 de 
Noviembre último 14.685,90 pesetas a 
cuenta de las 19.581,18 a que ascendía 
el valor del solar número 18; quedan
do, por tanto, 4.895,28 pesetas pen
dientes para el pago total del m ism o: 

Resultando que ahora el comprador, 
haciendo uso del derecho que se le 
reconoció en el contrato de com pra
venta, solicita que se le haga la co
rrespondiente liquidación y se le otor
gue la oportuna escritura pública por 
cuanto afecta al tantas veces citado so
lar número 18:

Resultando que con arreglo a las 
cláusulas contractuales* la entidad 
vendedora está obligada a otorgar 
aquel documento una vez verificado el 
pago to ta l:

Resultando que para que esto que
de cumplido el Sr. Fernández de las 
Heras tiene que satisfacer las 4.895,28 
pesetas que restan del principal, más 
los intereses correspondientes, a ra
zón del 6 por 100' anual sobre dicha 
suma, por los días que medien desde

el 3 de Noviembre último hasta aquel 
en que se verifique el pago:

Resultando que si bien el contrato 
de referencia consta de 14 cláusulas, 
una vez que el comprador efectúa el 
pago total solamente son de tener en 
cuenta la 9.a, 11, 12 y 13, por las que 
se convino:

a) Que si en cualquier tiempo re* 
saltase que los solares vendidos tenían 
más o menos cabida de la consignada 
en aquél, el adquirente no tendría op
ción a reclam ar por tal concepto cosa 
alguna al Patronato, considerándose 
que el contrato, en tal caso y para di
chos efectos, se efectuaba a riesgo y 
ventura;

b) Que el comprador quedaba obli
gado a desmontar la mitad del ancho 
de las calles con que lindaban los so
lares objeto de la venta;

c) Que todos los gastos que se oca
sionasen con motivo del contrato (in
cluso los de escritura matriz y arbi
trio por incremento del valor de los 
terrenos, si lo hubiere) serían de 
cuenta del com prador o de sus suce
sores en los derechos y deberes que 
adquiría, y

d) Que el Patronato se obligaba al 
saneamiento en caso de evicción, con 
arreglo a derecho:

Resultando que, aunque en el con
trato de que se viene haciendo m éri
to nada se hace constar, de los ante
cedentes que obran en este Protecto
rado se desprende que los solares que 
constituyeron el antiguo olivar y huer
ta de Atocha fueron inscritos a nom
bre del Patronato de referencia en el 
suprimido Registro de la Propiedad 
de Madrid a 2 de Agosto de 1881, al 
tomo 901, folio 173, finca núme
ro 3.522, inscripción prim era, a vir
tud de certificación expedida por el 
Secretario de la m eritada Intendencia 
a 6 de Julio anterior, en la que se ha
cía constar que el mencionado Patro
nato pertenecía al Patrimonio particu
lar de la Corona, por hallarse com
prendido en el número 5.° del artícu- 
lo 2.° de la Ley de 20 de Junio de 1876; 
hallándose libre de cargas:

Considerando que si bien la entidad 
vendedora no está obligada a formali
zar la correspondiente escritura pú
blica hasta tanto que el comprador 
efectúa el pago total, no hay inconve
niente en simultanear éste con el otor
gamiento de aquélla:

Considerando que en dicha escritura 
deben únicamente recogerse las condi
ciones estipuladas en cuanto afecta a 
situación, superficie y precio del solar, 
así como aquellas qáe se refieren a lo s . 
derechos y obligaciones que adquirie
ron ambas partes:
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Considerando que siendo de cuenta 
del comprador todos los gastos que se 
originen con motivo de la formaliza- 
ción del contrato, aquél ha de abonar 
los derechos de la certificación del 
Registro de la Propiedad, caso de que 
le- sea precisa para inscribir a su nom
bre el solar de que se trata:

Considerando que aunque por los 
Decretos de la Presidencia del Conse
jo de Ministros fechas 17 de Febrero 
dé 1934 y 2 de Noviembre último se 
dispuso que cuantas medidas hayan de 
adoptarse respecto a las Obras pías 
cuyo Patronato esté atribuido al Jefe 
del Estado (entre las que se encuentra 
la Basílica de Atocha), han de some
terse, mediante Decreto, a la firma de 
S. E. el Sr. Presidente de la Repú
blica, no se estima necesario en el 
presente caso, toda vez que no se tra
ta de adoptar determinación alguna 
que afecte a la marcha de la Institu
ción, sino sencillamente de cumplir un 
compromiso contraído con anterio
ridad:

Considerando que, en su consecuen
cia, basta que este Ministerio designe 
un Delegado que ,en su nombre y en 
el de la Fundación suscriba la escri
tura pública de que se trata; la que, 
teniendo en cuenta que ha de interve
nir el Estado, ha de autorizarse por 
el Notario que corresponda según el 
turno que al efecto establece el ar
tículo 126 del vigente Reglamento del 
Notariado de 8 de Agosto de 1935:

Vistos el Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912 y la Instrucción de 24 
de Julio de 1913,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dictaminado por la Asesoría jurí
dica y a propuesta del Patronato fun
dacional, adoptada en sesión del día 3 
de los corrientes, ha resuelto:

1.° Que se declare que lo que don 
Bernardo Fernández de las Heras tie
ne que abonar al Protectorado para el 
total pago del precio del solar núme
ro 18 de la manzana XIII de las en que 
fueron divididos los terrenos que cons
tituyeron el antiguo olivar y huerta 
de Atocha, propiedad de la Fundación 
denominada Basílica de Atocha y su 
anejo el Panteón de Hombres ilustres, 
son 4.895,28 pesetas de principal, más 
los intereses de demora, a razón del 
6 por 100 anual, desde el día 3 de No
viembre último hasta el en que efectúe 
el pago.

2.° Qüe por el Notario que corres
ponda en turno y previo el abono de 
aquella suma e intereses se otorgue 
la correspondiente escritura pública 
de compraventa, en la que represen
tará a la Institución, en nombre de 
este Ministerio, el Administrador de

la misma. Letrado, Jefe de Adminis
tración civil de primera clase y de la 
Sección de Fundaciones del Departa
mento, D. Eduardo Torralva Medina.

3.° Que en dicha escritura se con
signen aquellas condiciones que como 
primordiales quedan recogidas en el 
cuerpo de esta Orden; y

4.° Que si el Sr. Fernández de las 
Heras necesitase alguná certificación 
del Registio de la Propiedad, corre
rán a su cargo los gastos que ello ori
gine, como todos cuantos demás se 
produzcan con motivo del aludido con
trato.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 22 de 
Julio de 1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vistos cuantos datos se 
custodian en este Protectorado de la 
beneficencia particular, de carácter 
docente, relativos al asunto de que se 
hará m érito; y

Resultando que D. Eduardo Campos 
Vassallo falleció el 29 de Enero de 
1925, bajo testamento otorgado a 19 
de aquel mismo mes y año ante el 
Notario del Ilustre Colegio de Valen
cia, con dom icilio en Alicante, D. Lo
renzo de Irízar Avilés:

Resultando que, por la cláusula sex
ta de dicho testamento, legó la nuda 
propiedad del huerto y de las casas 
en él edificadas, que poseía al final 
del paseo de Campoamor, en dicha 
ciudad de Alicante, para fines, en su 
día, benéficos y de instrucción; fin
cas que. habían de usufructuar: pri
meramente su esposa, doña Carmen 
Gutáyar; después su hermano D. José 
Campos Vassallo, y al fallecimiento de 
éste sus sobrinos doña María del 
Carmen, D. Eduardo y D. Rafael Cam
pos de Loma, doña Carmen Campos 
Fajardo y los hijos de todos éstos y 
de su sobrina premuerta doña Dolo
res Campos Fajardo que viviesen al 
óbito del causante:

Resultando que de las diligencias 
practicadas por este Departamento 
ministerial para conocer el estado del 
asunto, por cuanto uno de los fines 
que en su día habrán de cumplirse es 
de instrucción, se desprende:

a) Que la esposa del causante fa
lleció en 6 de Septiembre de 1929, 
habiendo pasado a usufructuar las fin
cas en cuestión la sobrina de aquél, 
doña María del Carmen Campos de 
Loma, por haber renunciado a ello 
D. José Campos Vassallo.

Ib) Que dichas fincas se hallan va
loradas en 9.000 pesetas, sin que ha

yan podido inscribirse en el Registro 
de la Propiedad a causa de que, com
poniéndose de la agrupación de tres 
parcelas de distinta procedencia, una 
de ellas no consta inscrita todavía a 
nombre del causante ni de persona 
otra alguna; y

c) Que dados los sucesivos usu
fructuarios, se calcula en unos cin 
cuenta años el tiempo que ha de trans
currir hasta que puedan destinarse a 
los fines de beneficencia e instrucción 
que determinó el testador:

Considerando que, aun en el supues
to de que el legado de D. Eduardo 
Campos Vassallo pueda llegar a cons
tituir una Fundación dentro de me
dio siglo, aproximadamente, cuando 
hayan fallecido los diversos usufruc
tuarios llamados sucesivamente a su 
disfrute, lo cierto es que, con arreglo 
a la voluntad del causante, manifesta
da en la cláusula sexta de su testamen
to al decir que “ se destinarán a esta
blecimiento de Beneficencia  e Instruc
ción, en el que tendrán derecho sus 
parientes consanguíneos a ser acogi
dos e instruidos” , se dibuja una Ins
titución de carácter mixto, cuyo Pro
tectorado corresponde hoy al Ministe
rio de Trabajo, Sanidad y Previsión: 

Considerando, en consecuencia de 
lo expuesto, que las medidas que se 
estime conveniente adoptar para eí 
aseguramiento de los referidos bienes, 
conforme a los, artículos 491 y 799 del 
Código civil (clasificando previamen
te la Fundación, a fin de dotarla de 
la personalidad jurídica indispensa
ble para el ejercicio de las acciones 
que de dichos preceptos se derivan y 
todos aquellos demás conducentes al 
indicado fin), corresponde adoptarlos 
al mencionado Departamento ministe
rial y no a éste de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, cuyas facultades en 
esta materia tienen carácter de excep
ción y sólo se refieren a las Funda
ciones de finalidad estrictamente do
cente:

Visto el Real decreto de 29 de Ju
nio de 1911, dictado por la Presiden
cia del Consejo de Ministros, resolu
torio de un conflicto jurisdiccional 
entre los Departamentos de Goberna
ción e Instrucción pública y Bellas 
Artes y que señaló al último la esfera 
de su competencia en orden a las 
Fundaciones comprendidas en su pro
tectorado,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, ha resuelto inhibirse a 
favor del de Trabajo, Sanidad y Pre
visión en el conocimiento de la futu
ra Fundación Campos Vassallo, que
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ha de establecerse en Alicante; dispo
niendo al mismo tiempo que se remi
tán a V. I. todos los antecedentes del 
asunto y que de la acordada inhibi
ción  se publiquen cuantos traslados 
preceptúa el artículo 45 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento ’y efectos correspondientes, 
con remisión de los datos y docu- 
ímentc* de que queda hecho mérito. 
Madrid, 22 de Julio de 1936.

p . d .,
EMILIO BAEZA MEDINA

¡Señor Subsecretario del Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y  Previsión.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
para Ampliación de Estudios e Inves
tigaciones científicas,

Este Ministerio ha resuelto conce
der las pensiones que a continuación 
se reseñan, correspondientes a la con
vocatoria de 1936:

1. A D. Manuel Alonso Alonso, alum
no de la Escuela de Estudios Arabes, 
por ocho meses, para estudiar Filolo
gía árabe en Inglaterra, Francia y 
Alemania, con la asignación mensual 
de 375 pesetas oro en Alemania, 425 
en Francia-y 600 para viaje de ida y 
[Vuelta.

2. A D. Pedro Bueno Villarejo, pin
tor, por seis meses, para estudiar pin
tura en Italia, con la asignación de 
425 pesetas oro mensuales y 500 para 
Viaje de ida y  vuelta.

3. A D. Antonio Cámara Niño, Ar
quitecto, por seis meses, para hacer 
Estudios sobre hormigón, armado en 
Inglaterra, con la asignación de 425 
pesetas oro mensuales y 500 para via
je  de ida y vuelta.

•4. A D. José Chaume Aguilar, Doc
tor en Medicina, por nueve meses, pa
ra estudiar Endocrinología en los Es
tados Unidos, con la asignación de 425 
pesetas oro mensuales y 1.000 para 
yiaje de ida y vuelta.

5. A D. Diego Díaz Sánchez, Licen
ciado en Medicina, por nueve meses, 
para estudiar Fisiología experimental 
en Inglaterra, con la asignación de 425 
pesetas oro mensuales y 500 para via
je  de ida y vuelta.

6. A D. José María Espinosa de los 
Monteros y Bermejillo, Ingeniero de 
Minas, por nueve meses, para estudiar 
en Austria la preparación mecánica 
de las minas, con la asignación de 375 
pesetas oro mensuales y 600 para via
je  de ida y vuelta.

7. A D. Jorge Folch Pi, Médico, 
por nueve meses, para estudiar Bio
química en los Estados Unidos, con la 
(asignación de 425 pesetas oro mensua

les y 500 para viaje de ida y vuelta.
8. A doña María García y Arangoá, 

compositora, por seis meses, para es
tudiar Composición musical en Alema
nia, Francia y Bélgica, con la asigna
ción mensual de 375 pesetas oro en 
Alemania y Bélgica, 425 en Francia y 
600 para viaje de ida y vuelta.

9. A D. José González Albo y Cam
pillo, Licenciado en Ciencias natura
les, por cuatro meses, para estudiar 
Geobotánica en Francia, con la asig
nación de 425 pesetas oro mensuales 
y 450 para viaje de ida y vuelta.

10. . A D. Maximiliano Gutiérrez de 
Celis y Hervás, Doctor en Ciencias 
químicas, por seis meses, para estu
diar Química de Fluor en Francia, con 
la asignación de 425 pesetas oro men
suales y  450 para viaje de ida y vuelta.

11. A D. Luis Hoyos González, es
cultor, por seis meses, para estudiar 
Escultura, Modelado y Dibujo en Fran
cia, con la asignación de 425 pesetas 
oro mensuales y 450 para viaje de ida 
y vuelta.

12. A D. José Medina Echevarría, 
Catedrático excedente de Filosofía del 
Derecho, por seis meses, para estudiar 
Sociología en Inglaterra y los Estados 
Unidos, con la asignación de 425 pe
setas oro mensuales y 1.000 para viaje 
de ida y vuelta.

13. A doña María Asunción de 
Mendoza y Lasalle, Licenciada en Fi
losofía y Letras, por ocho meses, pa
ra hacer estudios en Francia y  Bélgi
ca sobre el Cardenal Infante D. Fer
nando de Austria, con la asignación 
de 425 pesetas oro mensuales en Fran
cia, 375 en Bélgica y 500 para viaje 
de ida y vuelta.

14. A D. Julio Otero López, Abo
gado, por nueve meses, para estudiar 
Eugénica en Alemania, con la asigna
ción de 375 pesetas oro mensuales y 
600 para viaje de ida y vuelta. *

15. A D. Andrés Sánchez Arbós, 
Licenciado en Derecho, por nueve me
ses, para estudiar Economía política 
en Inglaterra, con la asignación de 425 
pesetas oro mensuales y 500 para via
je de ida y vuelta.

16. A D. José Sánchez Rodríguez, 
Doctor en Medicina, por cuatro meses, 
para estudiar Vitaminas en Alemania, 
con la asignación de 375 pesetas oro 
mensuales y 600 para viaje de ida y 
vuelta.

17. A D. Rafael Sanz Rodríguez, 
escultor, por seis meses, para estu
diar Escultura egipcia y griega en Ita
lia, Grecia, Francia e Inglaterra, con 
la asignación de 425 pesetas oro men
suales y 600 para viaje de ida y 
vuelta.

18. A doña María Teresa Toral Pe

ñaranda, Ayudante de Clases prácti
cas de la Facultad de Ciencias de Ma
drid, por nueve meses, para estudiar 
Isotopia en Inglaterra, con la asigna
ción de 425 pesetas oro mensuales y 
500 para viaje de ida y vuelta.

19. A doña Angela Velaseo Gallás- 
tegui, violinista, por seis meses, para 
hacer estudios de violín en Francia y 
Alemania, con la asignación mensual 
de 375 pesetas oro en Alemania, 425 
en Francia y 600 para viaje de ida y 
vuelta.

20. A D. Juan Vicéns de la Llave, 
del Cuerpo Facultativo de. Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, agrega
do a la Biblioteca Universitaria de 
Madrid, por nueve meses, para estu
diar Bibliotecas en los Estados Uni
dos e Inglaterra, con la asignación de 
425 pesetas oro mensuales y 1.000 pa
ra viaje de ida y vuelta.

Estas pensiones serán con cargo al 
capítulo tercero, artículo 4.°, grupo 22, 
concepto primero, del vigente presu
puesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor 'Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Valero Hernández Romero 
solicitando se le nombre Profesor es
pecial de Inglés interino de la Escuela 
Superior de Trabajo de Valladolid, en 
sustitución del que actualmente desem
peña la Cátedra,

Este -Ministerio ha dispuesto se des
estime la petición formulada por el se
ñor Hernández, ya que el nombramien
to del Profesor que actualmente sirve 
la Cátedra fué hecho por la Adminis
tración en uso de sus facultades regla
das por el tiempo previsto en la legis
lación vigente, no procediendo volver 
sobre el acuerdo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ju
lio de 1936.

p. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Jefe 

de la Sección segunda (Estudios geo
lógicos) de esa Dirección general de 
Minas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1.® del De-
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ereto de 19 del corriente - mes (Ga 
r c e t a  del 27), ha tenido a bien nom

brar para ocuparla a D. Emilio Gor-U'- 
jedo y Fernández, Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo Nacional de 

" Minas, afecto en la actualidad a la se
gunda División de Aguas subterráneas 
(L eón ); debiendo percibir, además * de) 

- sueldo correspondiente a su categoría, 
las gratificaciones asignadas por e ■ 
presupuesto vigente a dicho cargo.

Lo que comunico a V. I, para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
27 de Julio de 1936.

P. D.,

LUIS RECASENS SIGUES

Señor Director general de Minas.

limo. Sr.:. Vacante la plaza de. Se
cretario .general de los Servicios de 
Minas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1.° del De
creto de 1-9 del corriente mes (G a - 
Cé í a  del 27), ha tenido a bien nom
brar a D Francisco Rí ved Re villa, In
geniero segundo deí Cuerpo Nacional 
de Minas, Secretario general de los re
feridos Servicios de Minas; debiendo 
percibir el sueldo anual de 15.000 pe
setas, computándose para el mismo el 
que por razón de su categoría percibe 
en la actualidad y la diferencia, con 
cargo a la cantidad consignada en el 
vigente presupuesto de este Ministerio 
para esta atención.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
27 de Julio de 1936.

P . O . ,
LUÍS RECASENS BICHES

Señor Director general de Minas.

lim o .Sr.: Vacante la plaza de Se
cretario del Instituto Geológico y Mi
nero de España,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 1.° del 
Decreto de 19 del corriente mes (G a 
c e t a  del 27, h a  resuelto nombrar para 
ocupar el mencionado cargo a don 
Vicente Fernández Soler, Ingeniero 
aspirante.a ingreso, Auxiliar agrega
do al mencionado Centro; debiendo 
percibir, además del sueldo corres
pondiente a su empleo, las gratifica
ciones que en el presupuesto vigente 
lleva anejas el mencionado cargo.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento.. y demás efectos. Madrid, 
27 de Julio de 1936.

P. D.,
LUIS RECASENS SICHES

Señor Director general- de - Minas,

ADMINISTRACION 

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

....... - D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

- ■: . . CONTRIBUCION (¿ENE-RAL- SOBRE LA RENTA — EJERCICIO 1935
s ". ‘ RELACION número 30, comprensiva de las declaraciones. correspondientes a dicho ejercicio y . contribución, que 

; ' publica en la Gaceta de Madrid, en cumplimiento del artículo 4» del Decreto de 24 de Mayo de 1933 (Ga- 
igeta' del 2$)-. •' ....... . ........... ...................................

-  PROVINCIA
■ • T DE QUE 
; /PROCEDE LA DECLARACIÓN

NOMBRES V APELLIDOS DE LOS DECLARANTES
MUNICIPIO

PE I MP OS I C I ÓN

Barcelona ................. ................. D.a Ángeles Bures y Regordosa................. ....y................. ......... . Barcelona.
ídem . ...................................... D. Laureano Moreno M orcillo................................... \....... ...... ‘ ídem.

' '  Idem .......... ..... ...........
'  - :ídénL . . . . . . . — •..............

Idem ................................ .-.........

D. j  aime Hugas. Coimas............................................. . . . . . . . . . . . . .
0 . Ramón Garriga-Nogués Coll............... ........................ ...........

Idem.
Idem.

0 .a Pilar Garriga-Nogués Coll. ............ .................... ............. . ídem.
- Idem ...................... ................... 0 . Ramón Sosires Llobel.;....*.................................... .......... . ídem.

Madrid .............. . D. Andrés González Alberdi________ .______ M adrid/' • ■ .
’ Idem ...;..... .......... ................ D. Manuel Álvarez Fernández.... ................................................ Idem.

Idem ...... .................... ....... ..... O.-Pedro Salvador Sanz.................. ......................... • . Ideirü...
D.a Qonsüelo de-Goyeneche y L a f u e n t e . . . . ....... Idem.

Santander .................................. D. Ramón Quijano de Ui 'C olin a ............................ ........ . Santander. '
Valencia ......... ....................... .

"■" ídem ■ ■ ■ ■
0 . Humberto . Konincks Deman................................ .
Ti • M orvn o) / 1 /• ?i att orí Valencia.

ídem.I dpm . .
I*J9 lTlailUCÍ l̂ d.ílO V <01.̂ leu , „ *.......................... t..*•**••...............
D. José María Coll A ndrés.......;...............................
0 . Manuel Galindo G aündo........................................................Idem ............................

Idem.
ídem.

Idem' . C . . . Á  
Idem ........ ............. .

0 . José • Ribera -García.............. ....................... .............. ....... .....
0 . Jaime AsensiQ T a rín ..........................................
D. Vicente Barrera Cambra.................. ......
0 . Alberto Villalba Dom ingo......................................

Careagente.
Valencia.
Idem.
ídem.
Alcira.

ILieiF! .................. .... . ..............
Idem ..... ......... ....................... .
Idem ........................................... D. Francisco Árbona Riutórt./ ....... ............. ....................... ....

D. José Vidal Canet,...... ................ ......... .................. . ..
0 . Henri L. Sack i . ................................ ...... ........ . .............. ....... .
0 . Fabián Marco L ó p e z . . ......... ......... ............

Idem .......... ................................
 ̂ Jdem  ...........................................

Idem ............ ........................... .
ídem ___ ____ ................... .

' ' Ídem  . ; ..................... ...........1 .
Idem ...........................................

;r, ide m /./.:..._____ . . . > . .
Idem .......... .............................

Careagente 
Saigunto. .
Valencia. ^

0 . Salvador Dolz V ila ..... ... ./ .. ....................................... .
0 . Ino M. Jahiel Matalón............................................ .
0 / Valeriano Jiménez de la Iglesia.......... ...............A ..;.....

Idem.
Idem.
Idem.

D> Agustín Trigo Mezquita.......................... ...................... .......
D. Francisco Diumbier Beutel................ ...................... .........

ídem. . 
Idem .'

Idem .......................... ........ ........
Idem ...........................................
ídem ...........................................

D. Pascual Jauzaras Tronch.......................................
0 . Cristóbal Miravent Catalán...................................................
D. Ramón Painel Enrique............................................................

Torrente.
Valencia.
Idem.
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PROVINCIA
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO

D E  I M P O S I C I Ó N  '

Valencia..................................... D.  Enrique Nebot Sanz............. ............................... . Valencia,
Idem ........................................ D. Francisco V id a l Borras........................... .................. ...... Idem.
Idem ........................................ D . Alberto Roca M a r t í n e z . ........ ...................... Idem.
Idem ......................... Idem.
Idem ...............»....................... D. Javier Goerlich Lleó.......................... ....... ................... Idem.
Idem ....................... ................ D. Agustín Onis Schiaffino .... . ....... ........... . Idem.
Idem ....................... ................ D. Chembirm Valsangiarrornn Ghiesa . __ _ __ _ Idem.
Idem ........................................
Idem ........................................

D. Alberto Massó Gil................................. ............... . .........
D. Marcial Cebrián Escriche................................ ..............
D. Arturo Castillo Sugrañes................. .. ......... ...........

Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Moneada.
Agullent.
Valencia.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem

Idem ....................... , ...............
Idem ................................ ....... D. Lao Meyer Simón...................................... ................... .
Idem .. ...... ........... ................... D. José Sirera Trío..................................... ..................... .
Idem ......... ................ .............. D. Vicente Belenguer Lenma.......... . . ................ .
Idem ........................................ D. Hugo Bacharach Simón. .......................  .............. .
Idem .................................... . D. Francisco Camps Serrano...,........... . .......... ....... ............
Idem .......... ...... ....................... D. Angel Castelló Espí..............................................................
Idem ........................................ D. Emilio López Monsoríu.............. .................................. .
I dem D.a Elvira Oñate Ariño...................... . ........... ...... ...................
Idem D. José Uxó Sans............................ .......................................
ídem • D. Lorenzo Criado Oltra......... .................................................
Idem . . ... ... .... D. Francisco Orts Sepúlveda............................................... .
Idem .............*...................... D. Francisco Núñez Moreno......................................................
Idem .........................................
Alicante ...................................

D. Rafael Valls Castelló.................................................
D. Fernando Sauquillo Fúster............... ................................

Idem.
Denia.

Valladolid .. . . . D. Calixto Fandos Loras.................................................. . Valladolid
Idem ...................................... D.a Ramona Sanz Montero.......................................................... Idem.
Idem ..................... .................. D. Julio Fernández Rodríguez....................... ........ ............... Idem.
Idem .................. .................... D. Leoncio de la Hoz Villanueva........ ...... ........................ Ideen,
I dem . . . . . . . . D. Maximino de la Plaza Castro.......*............................ . Ideen,
Idem ........................................ D. Julio Bustillo Saracíbar....................................... ........... Idem.
Idem ................... ............... D. Antonio Jimeno Bayón........................................................ Ideim.
Idem ............... ........ ............... D. Hermenegildo Gutiérrez García......... .................... Ideen.
Idem , . .... ................. D. Vicente Moliner Vaquero......................... ........... ....... ...... Ideen.
Idem .............. ............... .......... D. Vidal Pérez Follantes...... ............................... .............. ¿.... Idem.
Idem ............................... ........ D. Juan Perdiguero Guillermo......*..»............................... . Idem.
Idem ...................... .................. D. Francisco Pino Mazariegos............................ ........... . Idem.
Idem ........................................ D. Santos Rodríguez Pardo...................................................... Idem.
Idem ..................................... . D. Miguel Sáez Ortega...................................................... Idem.
Idem .................... ........ ........... D.a Antonina Giraldo Fernández............................................ Idem.
Idem ......................................... D. Marcelino González Suares........................................ ...... . Idem.
I dem ............................... ........ D. Manuel García Muelas........ ............... ......................... Idem*
Idem ............................... . D.a Juliana Barredo M aestro............................................... Idem*
Idem ....................................... D. Eulogio Fernández de la Maza........ ;................................. Idem*
Cartagena ........................... . D. Miguel Maestre Zapata................ ........... ......................... . Cartagena.

Idem.Idem ................. ..................... D. Jorge A. Grav Peinado......... ................. ...... ....................
Idem ........................................ D. Joaquín Madrid Victoria........ ............................................. Idem,
I dem ............................ D. José A. Torres Martínez......... ...... ..................................... Idem,
Idem ......... ............ ................. D. Juan A. Gómez Quiles................. ........... ........... .......... . Idem.
I dem ..................................... D. Juan Martínez Conesa............ ........................ ........... ......... Ideen.
I dem ............................ .......... D. Ginés Murcia M artínez........................................... Idem*

Madrid, 25 de Julio de 1936.— El Director general, José de Lara.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN

TELECTUAL

Obras inscritas en este Registro co
rrespondientes al tercer trimestre 
del año 1929.

(Conclusión.)
60.109.—Desde lejos..., canción, por 

Rafael Ibáñez Camallonga, de la letra, 
y Flarainio Contini Orsini, de la músi
ca.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (38.283.)

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas. (38.283),»

60.110.—Colección de juegos infanti
les. Recopilados para su adaptación en 
la lección de gimnasia, por Francisco 
Esteve González.

Toledo, imprenta del Colegio de Ma
ría Cristina, 1929.—En 8.°, con 69 pá
ginas y cinco de índice. (281.)

60.111.—‘Geografía Universal. Según 
el plan del Cuestionario oficial de se
gunda enseñanza, por José Lafuente 
Vidal;

Alicante.—Imprenta Hijo de V. Cos
ta, 1929.—En 8.°, con 64 páginas. (260.)

60.112. — Derivación y composición 
de vocablos de la Lengua Alemana, 
por J. Jesús Gómez de Segura y Gar
cía.

Granada. — Tipografía y Litografía

Paulino Ventura Traveset, 1929.—En 
octavo, con 52 páginas. (426.)

60.113. — Don Simón. Canción extra
vagante (Gne-step). Música de A. Fer- 
nanvert, por Felipe Pérez Capo.

Madrid. — Papelería Befan, 1929. —- 
Una hoja en 4.° (38.284.)

60.114. — Ápendicitis, colitis y peri- 
visceritis. Diagnóstico y tratamiento, 
por Dupuy de Fren elle. Traductor, En
rique Ribas Isern.

Madrid.—Talleres Espasa_ Calpe? So
ciedad anónima, 1929.—En 8.p marqui- 
11a, con VII páginas, más 150 y dos de 
índice. (38,285.)

60J 15.—Manual de Terapéutica clí
nica, por G, Lemoine y Juan Minet. t

Madrid.—Talleres .Espasa^Calpe- So- • 
ciedad anónima, 1929 —En 8.° marqui- 
11a, con VII páginas, más 941. (38.286.)

60.116.—Manual de enfermedades in-
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ter sexuales, por Jaime': Peyri “y Roca- 
mora. ' ....................... .

Madrid.—Talteres Espasa-CálpéT So
ciedad anónima, 1928.~-~En 4,,v> margui- 
Ha, con Y irpáginás, más 538 y 33 láf 
minas. (88.28-7:): : y

60-.IL7v~-Libros de la Naturaleza.-Ma
míferos marinos, por Angel Cabrera 
Latorre.

Madrid.—Talleres Espasa-Calpe, So
ciedad anónimo, 1929.—En 4,°. menor, 
con 94 páginas. (38.288.)

60.118. — Libros de la Naturaleza. 
An-imales extinguidos, por Angel Ca
brera Latorre.

Madrid,—Talleres Espasa-Calpe, So
ciedad anónima, 1929.— en 4.* menor, 
con 94 páginas. (38.289.)

60.119.—Por el amor de un hombre. 
Tomos I y II. Novela, por Luis de Val 
y Andrés-

Madrid. —  Editorial Castro, 1928.— 
Dos tomos en 4.% con 1.691 páginas el 
tomo I y 1.691 y dos de pauta de lámi
nas el tomo II. (38.290.)

60.120.— Las almas tristes. Tomos I 
y II. Novela, por Luis de Val y An
drés.

Madrid.— Editorial Castro. 1928.— 
Dos en 4.°, con 1.677 páginas el tomo 
primero y 1.612 páginas y una de pau
ta de láminas el segundo. (38291.)

60.121.-—La Honra del Hogar, tomos 
I y II; novela, ppr Luis de Val y An
drés.

Madrid. —  Editorial Castro. 1928.— 
Dos en 4.?, con 1.515 páginas el to
mo primero y 1.822 páginas y una de 
pauta de láminas el segundo. (38.292.)

60.122.— Fiebre Tifoidea. Infeccio
nes Ebethiana y Paratitíficas. Manifes
taciones no tifoideas de las in feccio 
nes Eberthiana y Paratitíficas, por 
Paul Ribierre y V. de la Vergne. Tra
ductor, Fernando Bernáldez Avila.

Madrid.— Talleres Espasa-Calpe, So
ciedad anónimo. 1929.— 4.° con 447 
páginas. (38.293.)

60.123.— 1.°, El Caminante y la 
Luna, foxtrot; 2.% Lo que oí a unos 
soldaditos de p lom u one-stép; 3.*, Ex
tasis, fostrot, por Felipe Vilaró Car- 
bonell.

Ejemplar manuscrito. . Folio con 
cuatro hojas. (14.872.)

60.124.— Venta de Goya; pasodoble: 
ppr Amado Urmeneta Sesma.

Barcelona.— Imprenta J. Mora. 1929, 
4.° con dos hojas. (14.873.)

60.1-25.— Por tus ojos, tango; por An
tonio Duque Chavarría.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas. (14,874.)

6(T.T2T6.^Soy de Chipén; Schottiseh; 
por Antonio Duque Chavarría.

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
dos hojas. (14.875.)

60.127. — Colección Remen Warty, 
que contiene: Aromas de Italia, vais 
lento. Pieriria, yals jota. La Torinesa 
o Fránkfleirt, pne-step. Augustte, tan
go, por Martín Remedo Gómez.

Ejemplar manuscrito. Folio con 
cinco hojas. (14.879.)

60.128.— Colección de tangos. Con
tiene: número 1, Nadia; 2, Reflejos dél 
Plata; 3, Labios Mustios; por Ramón 
Mendizábal Xrazu.

Ejemplar manuscrito.— Un cuaderno 
en folio con cuatro hojas. (38.294.)

60.129.— María del Carmen. Novela, 
por Mariano Viada y Viada, con el 
seudónimo de Marie Delm>ar.

.. Barcelona.— Gráfica Esmandia. 1929. 
con 112 páginas. (14.881.) *

60.130.— LOs Roca, marcha sinfóni
ca; Requelito, marcha sinfónica; Es- 
c úcb a m e Chin i t a, t an g o ; , po r An t o n i o 
Tórreos B'adiá, con el seudónimo de

. PercyvKip. ........ -
Ejemplar manuscrito. —  Folio con 

siete hojas. (14.882.)
60.131.— Colección de cinco sarda

nas originales. Contiene: Nit estel- 
lada; Joventut; Banyolina; Yl-lusió 
perdura; Gratitud, por José Saderra 
Púigferrer,

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con diez hojas. (218.)

60.132.— Colección de cuatro bailan 
bles originales. Contiene: Relámpago, 
vals-jota Clavel de Oro, pericón; Flo
res silvestres, foxtrot; Orillas del Río, 
One-step; por José Saderra Púigferrer.

Ejemplar manuscrito. -— Folio apai
sado, con ocho hojas. (219.)

60.133.— Nuevo libro dé lectura en
ciclopédica para párvulos, por Alber
to Armengol Galcerán.

Barcelona, Imprenta Quintilla y Cár
dena, 1929.-8.%  con 80 págs. (14.883.)

60.134.— La corriente de la vida, co
media en tres actos y en prosa, ori
ginal, por Pompeyo Alonso y López.

Zamora, Imprenta Salvador García,
1928.— 8.g menor, con 64 páginas. (87.)

60.135.— El jero, pasodoble; ¡Animo 
pues!, pasodoble, por Daniel Mateo 
Maimblona.

Barcelona, Litografía e Imprenta de 
Música de Joaquín Mora, 1929.— Folio, 
con 16 páginas. (208.)

60.136.— Barri Xino o la Diosa déla 
criolla, sainete en tres actos, por Ri
cardo Estrada Estrada.

Barcelona, Imprenta I. Porcal, 1929. 
8.% con 47 páginas. (14.884.)

60.137.— Las mujeres de: la vida, tra
gicomedia en cuatro actos, divididos 
en siete cuadros, original, música del 
maestro Vicente Quirós, por Ricardo 
Estrada Estrada.

Barcelona, Imprenta I. Porcal, 1929Y 
8.°, con 97 páginas. (14.885.)

60.138. Pirineo altoaragonés: el 
Parque nacional Valle de Qrdesa (Guía 
monográfica), por Victoriano Rivera 
Gallo.

Madrid, Talleres Espasa-Calpe, So
ciedad anónima, 1929.— 8.° menor, con 
207 páginas. (38.295.)

60.139.—¡Patio jerezano (paso gita
no), por Marcelo Pettmaring Daorain, 
coii el seudónimo de M. Deths.

Barcelona, Imprenta de M. Ventura,
1929.-*4.°, con dos hojas. (14.886*)

 60.140.7-M.a albuminuria en las en
fermedades internas. Pronóstico y tra
tamiento, por Gonzalo Requeta Gon
zález.

Barcelona, Salvat Editores, Sociedad 
anónima, 1928.--4.9, con 382 páginas. 
(14.887.)

60.141.— Radiodiagnóstico de las en
fermedades internas, por Fritz Munk. 
Traductor anónimo.

Barcelona, Salvat Editores, Sociedad 
anónima, 1929.— 8.% con  403 páginas. 
(14.889.)

60.142. —  Quiropedia práctica, por 
D. G, V. Runting. Traductor anónimo.

Barcelona, Salvat Editores, Sociedad 
anónima, 1928.— 8.°, con 189 páginas. 
(14.890.)

60.143.— Biblioteca del Doctorado en 
Medicina. Manual de Patología exter
na. Tom o I :  Patología quirúrgica ge

neral. Compendio de terapéutica: Te
rapias de órganos. Manual de Histo
logía: fascículo L Histología general; 
fascículo II, Histologia.de los órganos, 
por varios. Traductor anónimo,— Di
rectores; A. Gilbert v L. Fournier. 
(14.891.)- -  .................

60.144,— Enciclopedia agrícola. Des
tilería Agrícola e Industrial. Alcoho
les y aguardientes de frutas. Roñes. 
Materias primas de la destilería. Pre
paración y fermentación de los mos
tos. Vinos de champaña y vinos espu
m osos.—  El libro de la campesina. 
Economía doméstico rural. —  Topo
grafía.. Aplicaciones especiales de la 
Agricultura. Agrimensura. —  Nivela
ción, Catastro, por varios. Traductor 
anómimo. Director, G. Werr.

Barcelona. Salvat Editores, S. A., 
1929.-—-4:° con 388 páginas, 467, 467 
y 482, más portadas y anuncios. 
)14.892.)

60.145*-—Tratado de Anatomía siste
mática. Tomo tercero. Angioligía, por 
Julio Tandier. Traductor anónimo.

Barcelona. Salvat Editores, S. A., 
1929.— 4.° con 411 páginas. (14.895.)

60.146.— Historia de España y su 
influencia en la Historia Universal. 
Tomo quinto, por Antonio Ballestero1 
y Berretta.

Barcelona. Salvat Editores, S. A.,
1929.— 4:̂  con 377 páginas. (14.896.)

60.147.— Guías Gob. “Madrid3', por 
Pedro de Errazquín y Obieta.

Madrid. Artes Gráficas Faure, 1929. 
12 por 17,59 centímetros con 192 pá
ginas y un plano. (38.296.)

60.148.— Tratado práctico de Quími
ca analítica. Tomo primero. Análisis 
cualitativo. Tomo segundo, Análisis 
cuantitativo, por Manuel Abbad y 
Boned.

Madrid. Imprenta Radio, 1928.-— 
Dos en 4.'° con más 247 páginas y una 
de erratas en el tomo primero, y XV 
más 477 páginas el tomo segundo. 
(38*297.)

60.149. — “ Canciones y Bailes33. — To
mo I. “ La Danza de los Gañí33, zambra. 
“ Los Gañís en Alegrías33, baile.—“Leo
nesas3-, baile.— “ Amor Trianero33, zam
bra baile.— “ Tus ojos33, canción.— “ El 
orgullo de Triana33, pasodoble-canción. 
“ La Maja siglo XX33,— “ De mis Anti
llas53.— “ En la Cava33.— “ Dormilona de 
amor33, canción.-—“ ¡Cástula de Dios!33, 
scrotis canción.— “Mi Rosita33, peri
cón. — “ Noche Granaina33, zambra, —  
“ Danza del Dragón33, baile, —  “ Suena 
mi guitarra33, baile.— “ La flor del fan- 
danguillo33. —  “ Mi fandanguillo33.— Te
ma español número 2.—Capricho an
daluz.— Tema español -número 1; baile. 
“ ¡Traidora!33, tango. —  “ El Kimrbom« 
bom33, rumba. “Trozos d e . España33,- 
por José Mezquita Jaén. '

Ejemplar manuscrito. Folio apaisa
do con 46 hojas. (1.215.)

Madrid, 24 de Junio de 1930,—  El. 
Jefe del Registro, Emilio Ruiz Caña- 
bate.

Obras inscritas en este Registro co 
rrespondientes al primer trimestre 
del año 1936.

; 73.099.—Vendimia, poesías, por Joa
quín Díaz Serrano.

Málagá. Imprenta Zambrana, 1935.-^- 
con 128 páginas. (506.) , ó

73.100.—Marta, poema dramátic en 
tres actes i cinc estampes, por Guiller
mo Golom Ferrá.
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Ejemplar escrito a máquina.--!.0 apai
sado con 89 hojas y cuatro de fe de 
emiiielidas. (662.)

73.101.—Rosneón, vals, por Enrique 
Pérez Domínguez, Marcos Ros Navarro 
y Antonio León Santos,

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos páginas y portada, .(4(3*608.)

73.102.—Currito-Luna, comedia dra
mática en tres actos, original, por Ma
riano Calvo Cambile y Ramón Moreno 
Roldán.

Ejemplar escrito a máquina.--4.° apai
sado con 42 hojas y portada. (547.)

73.103.—El Riel asfixia a España, te
mas de vulgarización del problema fe
rroviario.-e insinuaciones para su reso
lución urgente e inaplazable, por Eduar
do de Auírán y Gutiérrez de los Pala
cios.

Madrid. Imprenta de Juan Pueyo, 
1936.—8.° con 234 páginas e índice. 
(46.609.)

73.104.—Estampas clínicas, por Fran
cisco González Suárez.

Madrid. Imprenta Sáez Hermanos,
1935.—8.° con 240 páginas. (46.610.)

73.105.—Anuario de Política social 
inmobiliaria (urbana), recopilación de 
todas las disposiciones oficiales dicta
das por los Ministerios referentes a la 
propiedad urbana en el año 1935, to
mo 1.°, por Gabriel Briones Herrero.

Madrid. Imprenta Gráfica Universal,
1936.—4.° con 677 páginas. (48.611.)

73.106.—Don Ramón, potpurri, por 
Perfecto Artola Prats.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (509.)

73.107.—Historia (El mundo antiguo), 
por Virgilio Colchero Arrubarrena.

Madrid. Unión Poli gráfica, A., 1935.
8* con 203 páginas de texto y cinco de 
índice. (46.612.)

73.108.— Colección “ Lavilla” núme
ro 6, que contiene: Número 1, Maisí, 
danzón; núm. 2, Escápate que te han 
visto, chotis; núm. 3, Bochinche, ran
chera, por Julán Lavilla Omeñaca.
- Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con cuatro hojas. (604.)

73.109.—Colección “ Lavilla”-. núme
ro 7j que contiene: Número 1, Fia- 
menquería andaluza, paso doble; nú
mero 2, Lamentos de la selva, bolero; 
número 3, Blue-Bird (Pájaro azul), 
marcha coreable, por Julián Lavilla 
Omeñaca.

Ejemplar manuscrito.—'Folio apai
sado con cuatro hojas. (605.)
. 73.110.—Paraíso indio, suite des
criptiva en tres números: Número 1, 
El bosque sagrado; 2, La danza en la 
ceremonia de la tarde; núm. 3, La ca
za, por Julián Lavilla Omeñaca.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con doce hojas. (608.)

73.111.—Leyenda, cuadro sinfónico, 
por Julián Lavilla Omeñaca.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con siete hojas. (607.)

73.112.— Curro Alamares, pasodohle, 
por Tomás Fernández iruretagoyena.

Barcelona.—Litografía e imprenta 
de Joaquín Mona, 1935.— 4.° marquilla 
con dos hojas y cubierta. (302.)

73.113.—Beriquito, pericón; Escu
cha, mujer, tango, por Tomás Fernán
dez Iruretagoyena.

Barcelona.— Tipografía e imprenta 
de Joaquín Mora, 1935.— 4.° con cua
tro hojas. (303.)

73.114.— Tiempo de milonga^ tango, 
por Fernando Puente Suberbiola.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas. (46.613.)
, 73.115.— Rosario “ La Nena” , can

ción pasodohle, por Mariano San Il
defonso, de la letra, y Manuel Parada 
de la Puente, de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas. (46.614.)

73.116.— Colección de cuplés “ RosL 
león” número 4: Número 1, Gitanilla 
preciosa, pasodohle; núm. % Micaela 
de mi vía, bulerías, por Enrique Pé
rez Domínguez, de la letra, y Marcos 
Ros Navarro y . Antonio León Santos, 
de la música.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado, con dos hojas de letra y dos de 
música y portada. (46.6Í5.)

73.117.—iMal de mi vida, tango, por 
José García Aguayo.
• Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas. (145.)

73.118.— La chica de la pensión, 
sainete en tres actos, original, por Pi
lar Millán ■ Astray.

Ejemplar escrito a máquina;.—8.°, 
con 51 páginas el acto primero; 48, el 
segundo, y 39, el tercero. (46.616.)

73.119.—El enemigo público núme
ro 1. Humorada en un prólogo y tres 
actos, original, dibujos de Antonio 
Merlo, por Antonio Quintero Ramírez 
y “ Pascual Guillén, seudónimo de Ma
nuel Deseo Sanz»

Madrid.—Rivadeneyra, S. A.—1935.— 
8.° con 96 páginas. (46.617.)

73.120.—Qui roba no porta roba, co
media en un acto, original, por Ma
riano Amat Garbo. (46.618.)

73.121.—¡No llores, madre!, comedia 
en tres actos y en prosa, original, por 
José Pérez López.

Alcalá de Henares.—Imprenta de la 
Escuela de Reforma¿— 1936.— 8»° con 
88 páginas. (46.619.)

73.122.—El estudiante de Salamanca, 
poema musical en tres actos, música de 
Juan Gaig, por José Espronceda del 
poema original; adaptadores, J. Vidal 
Jover (Juan Vidal Joven) y J. Carner 
Ribalta (José Carner Ribalta).

Ejemplar escrito a máquina.—Folio 
con 61 hojas. (46.620.)

73.123. — Cuarta colección musical 
“ Bellas” . Comprende: Número 1, Yo no 
sé por qué será, zamba; núm. 2, ¡Ro
mánticos veinte años...!, tango « can
ción, por Félix Fernández Rodríguez 
de la letra y Ramón Bellas Lamas de 
la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (46.621.)

73.124. — Sevilla mía, couplet, por 
Gregorio Fernández Díaz, de la música 
y de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (304.)

73.125.— Cuaderno de composiciones 
de Luis Hidalgo Bustamante. Compren
de: Número 1, Tacú tía, java; núm. 2, 
Pamela, por Luis Hidalgo Bustamante.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con seis hojas. (1.795.)

73.126. —• Matemáticas, primer curso 
del plan cíclico, por Hugo Miranda de 
Tuya.

Avila.—Imprenta de Senén Martín.— 
1935.—8.° con 308 páginas.

76.127.—Matemáticas, segundo curso 
del plan cíclico, por Hugo Miranda de 
Tuya.

Avila.—Imprenta de Senén Martín.— 
1935.—8.° con 392 -páginas.

73.128. — Matemáticas, tercer curso 
del pian cíclico, por Hugo Miranda de 
Tuya.

Avila.—Imprenta de Senén Martín.— 
1935.—8.° con 483 páginas.

73.129. — Matemáticas, cuarto curso 
del plan cíclico, por Hugo Miranda de 
Tuya.

Avila.—Imprenta de Senén Martín.— 
1935.-—8.° con 488 páginas;

73.130. — Romancero de la noche y 
otros poemas, por Manuel Rodríguez 
Carrasco

Madrid.—Gráficas Uguina. — 1936. — 
8»° con 240 páginas. (46.622.)

73.131. — Rosaríyo la Gañí, canción, 
por Joaquín Fernández Garbo.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con tres hojas. (1.798.)

73.132.—María del Pilar. Pasodohle 
canción/ por Joaquín Fernández Car
bó.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado, con tres hojas. (1.799.)

73.133.—La mejora. (Bibliografía re
ferente a las mejoras. La fórmula “me
jora de tercio y quinto” y el sentido 
estricto de la voz “mejora” en el De
recho hereditario español), por Ma
nuel Antonio Romero Vieítez.

Madrid, Imprenta Helénica, 1936— 
En 8.°, con 166 páginas. (46.623.)

73.134 —Educación moral, por Fidel 
Blanco Castilla.

León, Imprenta Casado, 1936. — 26 
por 15 centímetros, con 112 páginas.

73.135.—Mis Estilos. Número 1, com
prende: El Presidente de la Fiesta na
cional, pasodohle; Madrid. Empújeme 
usted el columpio o Compláceme, De
siderio, chotis estilizado; Las hijas dé 
Alhá, danza árabe; por Francisco Ro
mero Valdés, de la música y de la le
tra..

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—Dos en folio apaisado la mú
sica y en 8.° la letra, con cinco hojas 
de música y dos de letra. (663.)

73.136. — Album Muñozy. Cuaderno 
número 7 de canciones originales, con 
música de Manuel Peralta González. 
Títulos: Hay que vivir. Aquella noche, 
Mi aparatito; por Ignacio Muñoz Ro
dríguez y Ramón Bertrán Reyna “Ra- 
muncho” .

Ejemplar manuscrito. — En 8.°, con 
nueve páginas. (46.624.)

73.137.— Colección Vélez. Número 1, 
Vélez-Málaga, pasodohle; número 2, 
Punta Brava, pasodohle; por Esteban 
Vélez Camarero.

Ejemplar manuscrito.—En folio, con 
cuatro hojas. (46.625.)

73.138. — Colección Guarriatilla. Nú
mero 1, El danzón del año; número 2, 
A mi cuerpo fájate, danzón; número 3, 
Sielito lindo de mi vida, danzón; nú
mero 4, Déjate querer, blues; por En
rique Navarro Tadeo.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con 10 hojas. (46.626.)

73.139. — Noche azul. Slow-Fox-trot, 
por José María Achiaga Bailesté. !

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con cuatro hojas. (227.) ;

(Continuará.)


